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47770.

ANUNCIOS DE PREVI9 PAGO

EMPRESTITO EX~ERNO 6 POR 100
1927 DEL GOBIERNO :QE LA NACION

ARGENTINA

De conformidad con las bases del
Convenio firmado con el Gobierno de
la República Argentina en lecha 28 de
:Mayo de 1927, se ha procedido el dia
14 de este mes, en ¡as oficinas del Ban
co Hispano Americano, plaza de Cana
lejas, número 1, Madrid, al sorteo nú
mero 13 de los titulos que corresponde
amortizar en el trimestre de 1.0 de
:S~ptiemiJl'e próxiuw, habiendo salido
amortizados los siguientes números:

Serie A (88 titulos).

00561, 00562, 00563, 00564, 00565. 00566,
00567, Ü0568, 00569, 00570, 01441; 01442',
01443, Ü1444, 01445, OH46, Oí447, 01448
01449, 01450, 03711, 03712, 03713, 03714:
03715, 03716, 03717, 0371S, 03719. 03720,
04201, 04202, 04203, 04204, 04305, 04206,
04207, 04208, 04209, 0~210, Oi031, 07032
07033, 07034, 07035, 07036, 07037, 07038:
0"j039, 07040, 07891, 07892, 07893, 07894,
Vi895, 07896, 07897, 078!f8, 07899, 07(100,
09130, 09131, 09132, 09133, Q!.l134, Q9135,
OB136, 09137, 12301, 12302, 12303, 12304,
12305, 12306, 12307, 12308, 12309 123HJ
16801, 16802. 16803, 16804. 16805: 16806:
16807, 16808, 16809, 16810.

Serie B (28 títulos).

28161, 28162, 28163, 28164, ~8165J 28166
28167, 28168, 28169, 28170, 23781, 33782:
33783, 33784, 33785, 33786, 23787, 33788,
33789, 33790, 34254, 34255, :31256, 34257
Ri258, 34259, 34260, 34261. •

Serie e (28 títulos).

38441, 38442, 38443, 38444, 3S445, 38446,
38447, QS'148, 38449, 384,50, 39461, 39462,
39463, 39ci64, 39465, 39466, 39467. 39468,
39469, 39470, 46606, 46607, 46608, 46509,
46610, 46611, 46612, 46613.

Serie D (dos titul(ls).

47014, 47219.

Serie E (un título).

El reembolso a la par de los títulos
ique lleyan la anteríor numeración y el
pago del cupón número 13 del citado
empréstito, correspondiente al venci·
miento de 1.D de Septiembre próximo
tendrá lugar en las oficinas del refe~
rido. Estableci~iento, a cuyo efecto, a
parhr de la mIsma fecha, podrán ser
J)resentados bajo las correspondientes
facturas para el señalamiento del co
bro.
_ Madrid, 14 de Agosto de 1930.
. ~--3196

COL~GIO NOTARIAL DE LA CORU:RA

Don Antonio Viñes Gilmet, Doctor
~n D('rc~ho y Decano del Ilustre Cole~

·gio No13rial de La Coruña.
Hago saber: Que se ha solicitado la

(Jevolllnón de la fianza que tenia prcs
~BdaY3'a. garantía de su cargo el fina
do :\O~3rlO tie BetanzQS D. Emilio Pe~

rez Alonso, que desempeñó anterior
mC.I!te la ~otaría de Sada, a fin de que
quIen tUVIese ·que deducir al"una re
clamaCión contra dicha fianza: la for
mule ante la Junta directiva de este
Ilustre Colegio dentro del término de
un mes, cOlltado, desde la inserción de
este anuncio en el "Boletin Oficial de
la pl"Ovincia de La Coruña" y en la
"Gaceta de Madrid", con arreglo a lo
prevenido en el párrafo Jlrimcro del
artículo 84 del Reglamento or""ánico
del Notariado. <5

La Coruña, 12 de Agosto dc 1930.
Antonio Viñes.

X-3201

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA

Compañía _.u.ónima de Seguros.

Domicilio social: Rambla de Cataluñ.a
nú:mei'Q 18, Barcelona. '

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 48.070, qae libró Banco Vitalicio
de España a doña Isabel Picó Iranzo,
de Alcira, en 23 de Julio de 1!lOO, se
hace público por medio del pres..:lnte
am.:ncio, a fin de hacer constar que si
no fuese presentada en la Administra
6'm de la Compañía dentro del témii·
no de treinta días, a contar desde esta
fecha, se tendra por nula y sin efecto
y será .sustituida- por otro documpnto
de igual fuerza y valor.

Barcelona, ( de Agosto de 1930.
El Administrador, (firma ilegible).

X-3200

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL<\.
DE ALCAZAR DE SAN JUAN

En Yirtud .de providencia fecha 9 del
9.ctual del Sr. Juez de ·primera inslan
cia de esta ciudad y su partido, dictadu
en autos de juicio ejecutivo a instancia
del Procurador D. Luis Cepeda y Ló·
pez de Haro, en nombre de D, Gracia
no Garcia Montoya, vecino de Ped.~o

Muñoz, contra la herencia yacente de
D. Juan Pedro Mayordomo Garcia, so
bre pago de 73.150 pesetas, intercs¿s
legales y costas, se sacan a pública su·
basta, por el tipo de su tasación y por
término de veinte días, cuya subasta
ha de celebrarse el 12 de Septíembre
próyJmo, y hora de las diez, en la Sao
la-audiencia de este Juzgado, los bie~

nes siguientes:

En término municipal de Pedro Muñoz.

1." Una era empedrada de pan tri
llar, en término de dicha villa, en las
afueras de la población, por el camino
de los Alamos; de cabida cinco celemi
nes, o sean 29 áreas y 10 centiáreas, y
con los siguientes linderos: Saliente.
herederos de Nicolás Cantero; Norte,
Eleuterio Cantero; Mediodía, Melitón
Ramirez; Poniente, camino de los Ala·
mos. Tasada en 1.000 pesetas.

2." Otra tieI"I"a en expresado termi
no de Pedro Muñoz, paraje de Nayala
fuente; de dos hectáreas, nucve áre.a.s
y 77 centiáreas, con tres fanegas; lin
dante: por Saliente, herederos de Fran~

cisco Granero; Poniente, Ramón Cru~

zado; Mediodia, Antonio Cañas, y Nor
te, la vereda. Tasada en 3.000 pesetas.

3-- :Una tierra llam..ada La Mon;j¡,.

en dicho término municipal, por el ca
mino de Miguel Esteban; compuesta. de.
tres hectáreas, 49 áTcas y nueye centi
áreas, o sean cinco fanegas; lindand<j"~

a Mediodía. Capellanía que poseyó To
más Villajos; Saliente, herederos d.·
Timoteo Belloso, y Poniente y Nort~
Juan Panduro. Tasada en 5.000 pese<
taso

4_- Otra tie¡'ra llamada El C0rtijo
e;t dicho término, de cabida dos hec~
tareas, 44 áI"eas y 62 centiáreas, o seal
tres f~negas y seis celemines, y lindaé
al SalIente, herederos de Ramón Cru.
za.do; l\'lediodía, Agapito Ramírez y ca·
rnmo de Santa María; Poniente, Jualí
Panduro. y Norre, Juan José Cañas. T:l'
sada en 4.475 pesetas.

5." Otra tierra en dicho térmill(}
paraje de Valdemoros; compuesta dé
~res hectáreas,. 49 áreas y 49 centi~
areas, o. sean CInCO fanegas; lindand()~
por Sahente y Norte, la zanja del ría.
cl1llclo; Mediodía, el camino de Santa
Maria, y Poniente, Juan Ramón Caña.
Tasada en 7.500 pesetas.

6." Otr:a tierra en expresado térrni~
no, paraje que llaman Calderoncillo'
de e.aber seis hectáreas. 98 áreas y 92
Ce~tIárcs.s; o. sean 10 fanegas: que lia
da..p~!" SalIente, Esteban Escudel'o;
MedlOOla, Teresa López' Poniente Vill
da de José Mada PoJo', y Nortc', Se-e.
gundo Escudero. Tasada en 3.000 pe
setas.
. ~." Otra tierra en repetido término.

SItiO de la Portezuela; de caber tIo!.
hectáreas, 10 úreas y 17 centiáreas G
sean tres fanegas; linda: por Salier:te"
C91l camino de Miguel Esteban; MediG
d!u, herederos de Nicolás Cantero; Po
mente, Venancio l\:Iontoya, y Norte he
re_deros de Toribio Ramírez. Tasad~ em
4.:.>00 pesetas.

8.... Un p·edazo de terreno en -expre
sado lénnino, sitio de la vega del Re..
t.amar; que caben siete hane""adas 91
areas y SO centiáreas, que s~n 11' fa.
D:.egas y cinco celemines; linda: por Sa,
JIen~e•.el camino de Miguel Esteban;
MedlOdla, Juan Ramón Cañas; Ponien
te, Juan Vicente García, y Norte si ti!)
Juan Ramón Cañas. Tasada en' 8.:.JOO
pesetas.

~." O~ra tierra en dicho término,
:mas a~riba de la vega del pueblo, por
el canuno del Toboso; de cabida cuatrO
hanegadas, 36 áreas y 70 centiáreas o
s.ean seis fanegas y nueve celemin~s·
linda: por Ponien te y Mediodía, hcre~
deros de Juan Panduro; N<!lrte, D. Ma~
nuel. Montalbán, y Saliente, el cita1e
camll}'> del Toboso. Tasada en 8.446
pesetas.

10. Otra tierra en repetido término
paraje del Molino de la VC"a' de cabe:
93 áreas, 16 centiáreas, o ;'ea'n una fa.
n.ega y cuatro celemines; linda: por Sa
lIente. el camino que diri"'e a la Por
tezuela; Mediodia, herede;'os de Juan
~anduro; Poniente, los de Ramón Ca
nas, y Norte, otra finca del mismo can.
dal. Tasada en 1.870 pesetas.

Término municipal de Campo de Crip.
tana.

11. Una tierra en dicho términQ muo
nicipal y sitio titulado Monte de la He·
ruela; de cabida 10 hectáreas, 23 área(
y 71 centiáreas, o sean cuatro fanegas.
siete celemines y tres cuartillos. Se ha..
lian dedicadas a huerta cinco fanega."
teniendo cuatro vozos de noria; otra.
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ciones :se devotva"áD a susr~os
dueños acto contiuuo del remate, e:x:...
cepto la corrt:spondiente al mejor pos
tor, Ja .cu:a I se reservará 1m depósito'
como ~ran!í:a d.eJ c:umptimiento de ml
ob'igación, Y en al QSO como parte del
precio de la venta.

Tercera. Los a1dos l7 la eet"Wl.ca...
<:!Gn. :a ~ se refiere h n:g1a 'CWJr~
de! :articmo 131 de la ley H~ria,
~ die maR$Bestli) en la Seeretaria~

enJ:e:l!ldiáadose qu.e: el lieitador aocptá
eoJl1é bas&:anre ~~.. y que ~
e:iU'¡g¡:as y ~l'ámeaes :n1erio~ y ~
proe!ferentes. ;Si Jos JaubieTe. al crédito:
de! acto:r, e:-nticuarán. stWsistentes..~
~05e 'IF'ed ~!e !es :2""~
18 Y c;¡aeda .SlJÍN"oga'OO en la respoosa
bilielad de los mismos, sin dcst¡nal's~
a su extinciOOt d p:rerio dcl remate.

Cuarta. Los gastos de sub<lsta y pa..
go de dcrecbos a la~ Ter;¡"dr.iD:
:a car.go .cIcl a-ema1aJlte..

Bar.ee1ona a 11 de Ag&&to de 19:3il.
El Sec::retam• ..Tsan Comas.-Vista b-.se
.oo., -e3. llllez dep~insTa~Ág¡d
tin Col!.

X-m2 ~

J'UZGAiDO DE PRDJ.EBAlNSTAN~

DEL DlSTiUTO DE LA OJ.NCEPCiOlljl
DE BAECElONA.

Ell -virlnd de prm'idenci:a de 6 de Jos
corrientes, dictada por el Sr• .J~ de
primera instanda del distrito de la
Concepción. -de esta ¿adad" <C8 rnéri·
kls del expediente sobre cxtru·.'Ío o :ms
pensiÓD de -varores. prmn-o-vklcf por don
El}ciqueA~ ']j Esp3n:et. q¡se $e tra-'
mita bajo :mi .~ión porscgunda
vez, p;o:r medio de1 preseñe edict:o se:
cita, Hama y empiazol al ignoi"3do •
Dedor que pueda ser de los expresa
dos titulos ..e!W":aVJiados nsubstraidos.
que fueron adquiridos por D. José AI
earaz " Sáez, cansaate odet eq>ce;:;u:ki
D .. Emique Maraz.. p.arn.que cde.'11ro'
del 1ér.trUno~ .de ~
dJas~ .a con1e:WN'.la aold
tDd del expresado pr'(}JlXri¡eare.. eomis
'lente en que se declare la nulidw d.;;
los citados dimms ~rariados,. cu'yas
circunstancias se expresará, OOffiu...l.icar
lo a la Dirección de la Deuda y ,*IUá'$
que corresponda y ordenar la emisión
de titulos dapfiearlas de .cad::¡¡ . uno en
furma legal; bajo apel-(".ibimiento de
que s1 no comparece le pararú el per..
juÍ1::iQque es~aaya··~.

Didlos tí1niG5 .SO'lI: bs ~~. Dilmeros
29~~lj5¡g, S4,- al 8t..881; ~7,"
1fJ3Ml9 y 1~UI§rtjl ',al • .905¡
4«)'- 21410.311., 'Y ~S~l -43.S21,'"
~~A~tnde Bar
cebn.a,\·.Emisiáll 1922. ~'1JOI' UlQ, E-x.."lG
siciIJB utá,·4e ~r ·DOmina! _ pe
set:a:s. 14· .lIIImügafi(,mes die la Gata~

de GaS? Elteetrieidad, de ia·:sem G,
.al 6 por 100, valor nominal 500 pesetas
cada una;.ea inn~,1..ooi·pesetas no
minales, números 97.075 a 97.084. 13.242
e 13.245. Y 10 obligacieties d~ los Fe..
nroca-rriles Catal~nes, de5Gü pesetas
n~ cada .una; e!l juMo~ 5_
pesetas nominales. emi:;;,i.ón 1.a Agosto
d<ot92C, ncáme.ros 14.99'.. A7.ittl, 51.6U
Y 12, 55.561 a 55.'5.G3~'37.t71. 41•.t99 •
41..500. .

Barcelona." 1l de Agos101te 1'930--:
El Secretario judj,cw.,-po.r D. José Ma·
rlaGuardip~.1..'Pórtu1a:s, oficial....... - _.. .. - . X--:-3204

tres es1án ~ta.d.asde -vilia" CW!IlenieJ¡
do 3.4.60 v¡des;~ Un:lhién 2.0 fu'
hales, .4:Q o{jY.GlS y ona casa orditlal"ia. ,
!'iiu Rfunero; toda ello linda: a S31j;e¡;¡1:e ,
Y :MeG.itodia. ron her-erleros de Pedr.o
A1~ P.omen:1E,wleCinos deCa~.de
Cri;:¡12na, jr NQr.te, el awlnte de D. na
m6n Baillo. Tasada en '25.000 pesetas.

ha 4ie eo~gnar.sepJeYlatn.ex11e. en la
mesa¡ jadicial~oi1epe;nde.ucla p.revenirla
por ,laJe~·•.el 10 por 100 e!ectivo<icl .
va¡Q.r :de 10s bienes que .sirven de tipo
¡r.¡.ra la suha:sta, :sln tll)'orequi&ilo JlO
se.Q admíSb1e la po:slw-2 ni po.drá "il:l:- ,
cerse ;.adilTwtíéaOOse ta:tJib1én que.el !'e- ~
ma:i:m..te se~á c::m los tilula:s .
de ¡pr.ap1ed;ad de los menes que se lll- I

Har.án ~ 12 iCert.ml.cación .de cargas :del ,
R~ Y la.wal estará de man"i.fies!.) ,

I en la Secretaría del Juzgado; y :se .en- .
12. Otranerr.a en. expresado témJi- . tiende .que .t0d9 licitae.or .acep.ta eDill(J ,

no y sitio d-en~mín.:ad.oElCorliii0; .cQffi- ; bastante la titulación y que las caT,g:lS ,
nucs.ta de un:a hec~ 'SU ár..c-J.s Y '24 I -o gra.-á:mcnes mlteriores, y las prde- .
centiáreas, <> sean dos ran~gas y o.ct'l.O i rentes, si las huhicre.. al crCdito del tiC
celemines; 1in!i:::.: pe.r Sali~t~ Fé!1p,e J tor, quedarán subsist&ites, entendi~a
G-arrido; Pon.icnte, lsidOTa Garda, y '~ose que el reI1'.atante las acepta y que
Norte, el camino d,e San13 !\1ar"'1:8.. 'T1l::ia- da suhrogado <eQ la :res~.DS2:bilk¡ad ,de
da .en 3:330 pesetas. los lUismos, sin destinarse & su cxti:I-

13. Otr.a tierra endJcllo tfmulno.. eión cl~ dd remate; 1odo ocl!o c::m
paraJe q.ue f1ttdan El üortij:o; de:9:3 arreglo a lo dispnésto -en la regla OC
áreas y 12 centiáreas, o ~ una fa- ta1/!l!det ~ÍCllIiD U~ de 13 ley Hipo;L~ ;
ncgli y euatrQ celemiW:$; liada; por , e-al'ia.
Snlícnte y Medlodia" Marlln G::u'da;, Alcázar de San Juan, 11 de Ago..to
Poniente, Agapito P...an:úr.ez, y t..<or1.~ ' ,ae 1'936. - E~ S1l.eretw.io, P. R., g~1J
Plácido LO~llO~ Tasada en vmo ,p~- Gonz!l1ez.-V";rsro 'btleD'O, e! .Jaez de pri
tas.. • 1 raera~ Fnmeiseo Gon.zá~ Pa-

14.. OL-a tierra ~er1a .en repelido , lomin".
términQ, paJ"3iet:il.l:l:1ado Us Huecos; ; .x-3'1~5
dee"d,ber una bec.tál'ea.. "U Ú'eas y!iO .
c~nti.áreas, Q s.ean .oos !fu~g.as y y..1s .
é(!JC:l.lli~; TiDda: ,por Le;¡.an1c" :ea..'"l11lJ.o
de San 1v~jgl;]cl; ~1ediQd.ía, Juan Vtcell~ , JUZGAOO DE l"R!1MERA. UliS!'ANCIA
Garc.ia; POll.ien:t~ S~Iltia:gQ Escudero, y . DEL D¡STRIT~' llEi. :B6'SPtT~DE
Nori-e, hido,ra {lar.cia. Tasada ~J15.GOO , BA'R:CEi.GNA
pesetas.. .

15. Otra tierra huE'..I'Üi 'COD.dGs p.~-: Bli1~rlud.-de iI:l d!is¡:aesoo ;p.or- e!;Sf;.
'ZO's, noritl y era de paa tr.ilkI':.. de 230 . áor Juez de pri;oor:a ~~.:dtlI :.iis- ,
!nciros :Y {~:otsa...hahitacióIl .de :61.. .s1D .atl- I !rito cdcl Hospital, de esta ciudad. en
mero; síli..'3d:l .eD e:xp,.~do 1~.ml;;¡,o I providencia de 8 dcl .que cursa. die la
llitillicip.al y paraje qae .titulaD L!)'S : da en méritos de los autos de procerli
Hue:::l's; de co.ber tres heciiu'~ '2(i , mrem'O~1 :smJ!Ia'1'io <Cple~
Íir~", y dnc¡) ;c~'lliá¡-eas. o :sezn a13WO ' la ley ffipotecaria, promovido por .J.on
f:4"1.C;;~U; j' ocho cclem,iues; ll..";lda~ j)Q'J' • Antonio Carrer.as y Verdaguer. OOlltr3
.P()nieG~León ~e!ga<lo; .l\ledio.~Gre- , dOña 3o-ref-a Tol"DS 'S3.'li·gu.és.·.se ·-cxplde
ror:'e Paéh.e·~o; Po.nifJJi.e, la caTr<l-~ el.present~,pl}r~l 'Gt'l~ :se mllmeía la ~

'II!(: ri.trJ,ge .:al T'f;m~yNo.rl.e. Juaa venta enpiib'l1ea S11basm., P'3'1' primera ~
'osé ¡"vjY"..z. 7.asada .en :9..flOO pefleta~ vez y tém1i:no d~ '\OEiin'l.e 4bs. 'Y .]H"e'io'i.o

lfi.. Oi.::':!. He:rra sUC-rta -ewa 008 ¡:lB-- de v,:dor.aeiéD. rle ia 'Sigaie!ll1e fiaca:
ZO'S liúri<\fill expl-..esaaG té.~, p.a.r.a- 'I'w:l:a.aqueUa casa, ~est:a de ba- .
ic titu,~a¡io del lla:OO; 4e eabl&.c.:aw jos y 'tres pisos.:situada -tmb~ ~e
heetúj'(~as, 19 i, ..cus 'Y 22 centi!ireail;. () 1 ~an'ta C~rt::l'r¡¡¡a, tle 1a barri.ad8 de S:lms..
S'~:'.;¡1 ~.e.~s f<.Lllegas ,de a 10000 T:aras; \le BaTecl'On:!!.señal-arla eon el !lúm~
1tind;,:: l~O" Eó~ F.abiinC.-~; St!C.. I (7, levnntat!a -en '1m sd!'aT o 1!J0r6i§u .Je .
'Sev.e:,riano M"CltlGY.a; Oeste.. .&lene Y!l¡l- 1 tlerreno 'd:e mrpel'ii6e 309 meol-!'O'S .<;eH;
f:;);I" ;¡ .N.oo1:.e. clC2A'ril llaraa<lo ,die·las I~eLros -caadrndos, ~:tt1!~eRd() 'J..o .
[:::ll"l'etas. Tasada en 12..'000 pesuas,edifit:J:1io 1"" metros Y-ss eenünle'f-i'@5.

17- OU'3. áe.r:I:a -en .dicho ~¡ 'S 1Q~epa;ti6 y huerta; lm&:late: :
paJ"3}2 titulado FJ R~-, ,de~ !ioeis , al 'NorlE;. ~ :sea t!~.~dG, em
hec:táreas, .63 :á...eas'Y m~~ 9 • terten0. d-eISr. Cm)'as; :al Sud, <a::rea a:
sea1J Buev,c fau.eg2S .'JI .se:r.>~; ~ la .1zqUlerda, con terreno est~ 3.:
bldJ.: por Saliente, el camino dí'l :M.o- . los hermanos &laña, y al. Este, o s~a .
)1110 d.c.Cre~pu; M,eiliodia, D. ¡.ea!! P.e- al~'I.e, 'COn la ealte de SMsta 'Ca'h!l.'ti
uro ~M..ay.ord(jW).o; Po¡¡üeQ~ )f;l&é Vi009- ma,Y al Oeste, o ses. al detrás, con j'es
te M:l.rtiJle.z.~ y Norte, .haaJ Cantero y haute t.e1'Rno del Sr.. Q!ya~. 'T.amda en
Felipe wpez. T:asada eli. 12.M pesetas. 80.'000 pesetas.

18. Otra Li.era e.n .repeti\io 1érmJ,¡¡q~ ) La~cí'Ó'l! de'11"ema'te 1eBdrá la-
sitio ti.iuJ~u.l1) .Me.1iJ.;;o de !a V~; .~ I gar en la 5al~-audieDcia de'esre Jm~
puesta de ooshecláreas,. 1ikll:e':....e ~iIS .gado.. si1o en d1i31Ólll~S3DJMn (pa
y6'7centiár.eas, o seas U'eS ,f~s.; , lacio de 1tJ.sooa;. el día ffi de Septier....
}ipd3: por Sa1i-ell.1e,cl.eamioo~ .áiri- hre pr.óximo.. a b.s &:roe horas,,'-mn l!as ,
€e a i\'1iguel Esteban; Mediodía y No;¡,- siguientes eundícitmes:
te, el mismo y D_ JJ.lall P.edro Mayor- I PrÍmera. No se .at!mitiri po$tll!~.in
domo; Poniente, e~ wranco llamado . ~rior .al tipo de 1asación ames indi-
Mnlatlar. Tasadn en 4.5CO pesetas. cado..

Los qtle qJJier-aa .:m te:re'.iane en la aa- Segunda. r-~r.a tomar p;ad'te en.la
quisióón de ,dichos bieaes ¡;OOráa:aclJ- subasta" los licitadores deber.án .c.Onslg...
direl día, oora y ,sitio auJes citad~ aar pnvíamen.1e en la lD-e53. del J UZ·.
rlO'Wi-e :re 'Verificaráelremate~.eJ1 eAq.~ . gado ~ en d ~stabl~?1O~U1la10 .
no re admifuá p:'3sturn ,que so cu.bl";$ ; al .ef-eeto, .tlWl CaBfidad 1,gwi1, p.oc 10
las dos 1er-ceras partes del p;r:ecie ¡I(~ meao-.s,.al 1@ por 100 .efeetiVG del T.9.
~ ~ sacan a -suOOsta .los .referJdos lar de.los bi~es- .sm.. cuyo r~sit",
plei:!es; '9_ que par~ tomar parte en .ella no seran aarmfidos; dichas consl~na.-



, ,\

.rnZGADO DE PRIltE1tA INSF.AN(UJ}
DE MONDO&EDO !

Don José Cigarrán Cotilla, Juez dJ
primer-a instancia l':ccidental de Mon..!
doñedo. I

Por med.io dé! pr-esente edicto, y e¡f
virtud de lo acord<:'.do en pr'ovidencii
de hoy, .dictada en los autos de iuici(
decl::~ativo de mayor cuantia que praj
moVlO en este Juzgado el ProcuradQ~
Sr. Riv~ Ji nombre ,de D,Emilio Hed:

Ga.eeta: d.e Madrid.-NÚDl. 229

JlJZGADQ DE PRIMERA INSTANCIA
DEL Il:lSI'Rfl'O DE' 0R'fENTE,. DE

GUON
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L JUZGADO DE PRIMERA INST'a ..~Cl)\·en la "Gaceta de Madrid", easo de no I n.¡, a:
pre~en1arse- el D. Vicente~ y DEL DIffi'RITO DEL HOSPICIO, DE
MaMine.l, comparezcan en lticho. Jlazga- . MADRID ,1
db~ justIDcan!lO dicho mejor- derecho I

'El Sr~ n. Germán- López BouHb y- con los eorrespondientes c!;t:lcBmenlO&. En viMnd de pro\-idencia didada pat.,
Pie'rnüS~ Jrsez de primera instancia: Madrid, 14 <te Ju:lia de: 193o.-El Se- el Sr. Juez munrdpgl e int~:-ino de pfi.f
dH d'istrito- áe Oriente, de GHó~ , eretario, anre mi, LkenciadGo &iael Ló- mera instancia del disb"ito d~l Hospi-!

fofugo_saber:, Que en este lll!zgarlo de . pez de PandQ.._Visto boelSO~ el Juez iD.- ' cio, de esta Cor~. en los :lutos de jni..¡
'Bit e3'rgo y' pO!' origen del que~ autori- terino de Pf'imera insta~ tBegili)e>.t eío declarativo de l'l'J3'yQr cu-antia se-'
Z3' pende expediente de declaración X-3293. guidos por- D. Félix Ester, D. Antonic;l
de hered~es promovido por doña Ma· Pintarlo y D. Samis MQntías, como. sm..i
m AJ1'OO1!ia de Eseurdia y Nava.. de dicns del concu-rso de acreedores d«'
doña Marra- (fe los Doloces~ D. Juan Rudf, Wl1'tra doña Maria i
Nay:r. Ir.ItUl'"aJ de esfu viUa de Gijón. JI:JZG.ADO' DE PR.IMERA INSTANaA dQña Asunción D!~ \rlJiIhou, sobre ee-J
qt.'e:" faUecifl en E.a Condía el día 30 '. DEL DISTRITO DEL CEl'ol"'1'RO, DE sación de comunidad de bienes, se~
de M9rZQ' dcl' 21Í()' lÍ'l'ti1DO' en estarlo< de . MADRID a la venta en púb:X:a subasta, pl)r_J)i·i~
scl1'erfu. y: ~ haber -Ot0rgado. testa· mera vez y ~n la cantidad de &18.95e,
me;nto& Reclam3n' su herencia: su ÜJii- En viMud de pro-v>id'encia dictada. ro !Je~etas, la ~ig\lie'nte finea: I
ea: Jlterma'lla de do-hle' vineu]o do1ia el d!la de ooy por- el Sr. .Juez de pri- Una casa sita .en esta Corte y su P8-"!:
Jlariá' Antonm de Esenr.día y NW.ra; IDern instancia del ciístr'itn. del Centro. seo de Recoletos, número 8 modenJO;
SllS" sohriRe~ h¡jos- d:e' SIlI EaUecida her- 'die- esta €orte, en antQ8; de ju,i:cio d't.-ela- OCUP.3 Ilna extensión de 48(; metros 1i
manadooa Florencia- E.<;eurdia y Na- !"ativo d'e mayO'i" euanf:ia." prom&vKk>s 72 d-ecimetros c:uadrndos: Linda ~ pol\
'V"', Y' en repre5{!nlaerou die ~t:a, llama- . por D. Milano, FerIlánde:!: Gard:a con- su fach2da, o 5~ 1:1 Oeste. COfi didld.
dos f': F~sp I\dolÚ'J M:~4~ tra la lterencia yacent.e de. dOña Car- paseo d-e Recoletos; po-:- la oorecha 01
~(!), FI"01'htn. D-.' E-v.ansto ~.. ,'"ta men MéndeZ' FaeM~ dedararlos en Sur. con sot-ar 11 del E.<rtadQ, hoy easá,
ele'_ GtfiH"<a!u~ Gre;;tOrio Primiti'ollD Y rebeId'~. sobre pago, de 3.5OOpe-seta:s Inú?íero 6 de diclto paro:eo; por la jz..¡
doga Florencl::t.M:lcla d"e Jos. Do~ozes dec prineipat. iJJ!ereses y oo~ y m.=- QUler-da. o Norte. con la casa Fl(I'lne~
Prendes Esctl'l'ti'1'a';: sus otres sahrin:es'<lc dían.re a- rfeseonocerse el domieilio de lO de D. RieardQ C:imara; por el Este,J
~~~c.;.~=~tra her~ana. ta.rnb3.~fu-· . tos- de.mamiadG~ se les; notifica. po¡- me-¡ cOw'~tdeorop' Ie:n

n
o SdOelad!'e5¡'-v¡'s1¡.inY, ~~d~~y~'f

no=J..- "'...- Eu~m3; de, Esc:nl''-Ua ?' ',dio del presente la senteacIa: die:ta.da .~.. .. ...~_'IV ~.,....
~, ~os NJCGh.s V'ieelJte: ClI5J- . en dichos autos. cuyo en.cabezam:iet:\.to,¡ r!"e'Sp<1nde a las casas señaladas con 10S1
ll,IWO> Afet3aI(]1lü, .Eu.~1l1~' Ana Ma-.m de< parle disposi-tíva y. puDliC3ción,. son ro- números 4 y 6 de la caBe de Olózaga.f
I0s: ~es, ~~~ dd: A1'Itflaro 11m sigue':' Ccnst2 de planta !laja. princinal, se-!
Coasuew;, ~.~~, de los ~lnns "Sentenda:.-Ell la Wia y Corte rie \ gtmdo-, tercero, CU'drto y d,}S btlRal"dt.~
~:es:m~.- D.~E.J!~el)l,?~ .clOln . Madrid a !Ji de Juno ~ 1930. E} seior Has ,·ivideras; distl"ihnida la planta ba"(
TlOf'~ -.e~lI1r.o J~ D_ ~~e: . D. FraJ:Iciseo C"ld y Abad. Jaez- munici- ia en pOl'tal. caja d~ e5C:llel'~. ll~tio.s Y:
(ireg~no 'j' CQna Mana: dl;d' RosariO' - pa:l: e interino <fe primera iastancia del dos cómodas hahitaciones, COO1() las d~
Gt~a ~les Y"~; Y sus. ; d:iSt'ri'to del Centro, de la mi:sma. b. más pl3ntasc ¡
~. sohrioGs, lriiosde!U medio Mr- biendo visto est9$ autos de inicie de-, Para cuyo r~n;a~. qu.oe tendrá luga(
ma-nq.. ,taM:hi.Sn diftmtElI" n. Fra-ncisr-o. clarntivo de rooyor- cuantía, pl'omoyi- l ~ la SS.la-aurllCDCla de este Juz~
4e- :&CW"dia Síut Pedr().,. l~dos dou dos po. D. AtH-ano Fernimd~ Garcia,¡ st!O cn la calle <Ie:l_ General ~..a$lanOSt
Cutles~ l). Fer.nlM1:dG· Marro, doña 5fM'- , may.:>r d:e- edad

7
vecino de Astur:h. de- ml~O 1, se ~a .selr.a.13do el IDa 13 d(

:rial Jose~a J'U3!11a Eseo:rdia ,y, ,Ajwoia. . fendido por el Letradtl D. Higinio Ser:.t~etl1bre p;mx.mw. a las once de SI(
Y pOI!' el: ~::te se' llama a, ",s. q;ue . León y' J:'ep.resentaoo poI' el P:-ocura- \ p?<1nana. h3c;ex:~ose co~tar: que Los ~

~ crean CO!l.. rgual l) meJor derecblO. a'¡ dor n. Federico Martín González del ] cltadoces deberan. conslgIlar el 11) P()~
dJeha herellC13 pan'! .~; co:npa:r:ez'can 'Bi:..-el'O, coo'tra 'a herencia. yac:e'l1~ de 100 ~~ la suma en que la tinca sale ~
ante este ~3<ID, sito. ~. la c~e de : doña Qtrmen Méndez Fuenfria. de..'ia- su:bxsta. para polkr to~.. PO"rte en ~
Jo!V'elfunos, ,f1W!le-ro tO, P!~' Pt:1mESo• l' rados en rebeldi~, sobl'c !'J'Sge de 3.50& 1 misma; que no~ se ~ril'Dlt~á postura aI~
a ~dam.arfu, nentro- d e 1 t:er.ml~()o. de p~et:ls de prineipal. intereses y' CO/S- guna qae ~a mferlVr ~. las dG~ te~
1J:em;ta ~~as. a. cot.'far d~e- la última ; tas;. Y • ras p~:te~ de la ~';acJOO; que- se en-t
]mb1ieaC160 de ~te edie~~ , FaHo. que' deho eonof'n'<tI"" .' cendmo tendel ~ quetoGo. h~~lt~r acepta 00-.
, • DQdn¡ en la viH:;,de- Gl1oo.a !?,c d;e 'a, los ignorados heJ'ederes ¿ C'.lusaha- 1l:l~ bas!-ant~ la ti1u:.ac;oo, y que ~dsf:
~ggs~ ~ 1l92~.-c:; Secrel.arw J~~h- bie.u1es de dona Carmen Méndez Flieo- Cf~j!)':üpu~tar!o N:$pOil:ierá eJtcaw~
clal, Tomas GUlSaso.3.-El J~ Ger- frill, a pagar 1:I D. AtilanG Fernández' mente de las cargas.y gravámenes que,
mán López. X-3199. Gar-cia la canti"dad' de 3..500 pesetas., ~~t:m, .a su e~piedad, y que toda.'

más el interés del 5 p01" 100 de ests ~ pesen. sobre ~ fiaca que .se ..~..!
~¡fud desJe el 19 de Diciembre de 1 quedaran Sl!bsisteoteti, ~et~

: 1929, sin h'it:er exp"esa ~1\posición de 'iOse. por el JuzgOO(). de la JX)l'~}ón del'
~ cos!as- a ni~gurut ci~ las partes. ::ec~o.que. ~or~poDJa ~ ca-da ,~ tk:

Así por esta mi senleilcia. que por ¡ ',' Qpartlc~~~ la cantiílad s¡¡~ent(~
, la, l'ebcldía de. los deoand::ldOoS. au.s~n- ' ~~ C".aDccla. las cargas Q.. grav-amenu:
. tes, ~ W)ti1!cará en la forma ~ pre- ¡ ~ p~u SO?N' SU t:O~GDiedad; y quE:
, v.i~n,e, el wrtieulo 283 di: la ky d.e Ba- I los. aJJtos están de, noanifiestQ. en Seue-o¡
: ,bJieiam,ienlo. ch-;il.: clefuliti7aroenle juz- I ta~'drid, 4 de Ago.<;to tle 193Q.-E} Se-<!
: g;llld.o".10 ~.ronnnc,¡Q, mando y finno.~ I c"e:l:ario. P " n~__< ~nn·. Vis', F~t1W!5C Cid. - . • ...... .mu.uo.:D. ~~t.:l.- l(1 \
, Publicaciim.-Leida y publicada fué bu.:~~ e~ J~z .?UU}~tp~1 Hllerino d4,t
: la- acte1"w-r sentencia por el Sr. Juez Pl" a lllSlallCl.:i:, Wegiblel,.1

wuWcipaI e, interino de pri.'ller.a i.ns- ~--3,205 !
tancia que la suhs~ibe, haThiJ:!.dose ce-

, )';'br2ndo audiencia púhlica ordina ría"
acto ,seguicil:> de su.pj"c::lUnci:)Irúen~

Doy fe en MadrId, recha '"at-supra".
Ante !DÍ, Eicardo Gómez:'

y pa:-a que siva de notiflcación en I
legal forma a Jos demandajos, autori· I
zo el preSC!lte, que GroJO, 'con el vi::>to 1
bueno d~1 Sr. Juez, en Madrid a 12 de I
Agosio de J930.-El Secretario, Ricar
do GÓmez.-Visto bueno, el Juez de Pri-j
mera instancia. Rodrigo.

X-:;w¡
-,..

Por ei p!'eseBfe, que se e:tPide- en mé
:rilDs: de lo SeGrd'aoo por- el S~. J'Uez
mmñeipat~ CD funciones de primera ins-1Imcm. del distrito- del Centro, de- ~ta
€OJl'te, en providencia dictada ea el ella
-de: ~, en el ez.pedíente p1"em~o
.J'OI"l).. JQsé. Martinez- CabaIJlero-, oo-t¡¡.
ni! de Murias: (:LeOO), 4Jdustrial: y de
.el:ta vecindad.SGDre'<fec~ ck 3U
~ia-de su primo herrn:mo D. Vicen
te Ma.tinez y Martínez. que nació el
día 5 de Abril de 1878 en el mismo
pueblo de Murias. hijo legítimo de don
José Martinez Rodera y de doña M:;¡ría
Antonia Martinez, se hace saber la in
cO;i("ión de dicho expel1iente y se llama
al expl'~sado ausente y a les que se
crean con mejor derecho a la adminis
tración de sus bienes que el solicitante
D. José Mar-tinez Caballero. para Que
den tro del término de dos meses. a

~eo.nt3.r desd~ la inserción del preseete
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~ida Estúa, mayor de edad, casado,
>:'opietario y vecino de San Cosme de
3arreiros, contra D. Justo ~lanco Par
~o, ma;ror de edad, casado. jornalero,
'~cino que fué de Villanueva" de Loren
;ana, domiciliado que estabo en La Ha
;lana y hoy sin residencia conocida, .:.0
);.'e reclam::.ción de 1.418 pesos y 82
.~entimos, mC;~,cda nacional cubana, pro
~edcntes de préstamo consignado en
:"!ocnmento de 2 de Junio de 1928, se
e.mplaza a lUcho demandado D. Justo
manco Pardo, para que dentro del tér
mino impron'ogable de cinco días, que
se le conceden como mit:ld del primer
llamamiento que se le hizo, comparez
ca en los me¡¡cionados autes, personán
dose en forma; previniéndole que las
copias de j:lstl'Ucción se hallan en la
Secretaria judicial. y que si no lo ve
rifica se le declarará en rebeldia y se
dará por contestada la demanda.

y para que sirva de emplazamiento
al mencionado demandado expido el
presente, que firmo en Mondoñedo a
j de Agosto de 1930.-EI Juez, José Ci
garrán Cotilla.-El Secretario, Venlu
ra Domingu¡;z.

X-3206

JUZGADO DE PR!1\!ERA INSTANCIA
DE SANLUCAR. LA liUYOR

Don Ambrosio López Giménez, Juez
de primera instancia de Sanlúcar la
Mayor y su partido_

Hago saber: Que en el juicio trami
tado en este Juzgado y de que luego
¡;e hará mpn('Íón se publicó en el día
de su f"eb la sentencia cuyo encabe·
zamiell!O y parte dispositiva son del
tenor siguiente:

"Sentenria.-En la ciudad de San~

lúcar la ~Iayor a 14 de Julio de 1929;
el Sr. D. Amhrosio López Giménez,
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto los
presentes autos de juicio ordinario"
declarativo de mayor cuantía segui
dos en el Juzgado de mi cargo a ins
.tancia de D. Luis de Medina y Gar
hy, D. Francisco Suárez Rodriguez y
D. Bcrnahé Rodriguez Cascajo, mayo
res tIe edad, propietarios y vecinos
fte Pilas, con el carácter de liquidado
res nombrados por la Junta general
habida en el concurso de acreedores
d.e D. José de la Cuesta Gelo, habien
do sido representados dichos liqui
dadores por el Procurador D. Fren·
ci¡:;co Alonso Ahuja y Mesa y defen
didos por el Letrado D.. Manuel Lobo
y Lópcz, contra D. Diego Benjumea
y Pérez Seoane, doña Josefa Toledano
y la Benefice~-ia de Sevilla, o quien
ostente su rep~!;entación. y en defec
to de ellos su~ causahabientes, todo~
ellos en rebel~¡a, sobre cancelación
de gra,,¿menes y de las inscripciones
del Registro de la Propiedad reieren
les a los misrno.s; I .

Resultando...
Fallo que debo declarar y declaro,

en lo que respecta a la .finca que se
describe en el hecho pl'imero de la
demanda, que se encuentra prescrita
la hipoteca mencionada en el hecho
segundo, que se constituyó en 24 de
Abril de 1887 a n t e e] Notario ,.don
Eduardo Badia y Ort¡~ de Zliñiga a
favor de D. D::.::go Bcnjumea y Pérez
Seoane por los señores doña .María de
los Dolores, doña Magdalena, D. Fer
nando y D. Emilio Carnebalis de Me
dina; que igualmente se encuent::-un
prescritos y cadm;:ados, en cuanto a
dicha finca, el censo constituido a fa
vor de doña Josefa Toledano y los
cuatro tributos que a favor de cuatro
de los Hospitales de la Beneficencia
de Sevilla constituyó D. Gaspar Luis
Esquiye}, mencionados en los hechos
tercero y cuarto; y que debo absol
ver y absuelvo a los demandados del
resto de la reclamación a que se con·
trae la demanda; sin expresa condena
de costas. Procédase a la cancelación
de los gravámenes cuya prescripción
se declara, para lo que se librará man
damiento por duplicado y con los in·
sertos necesarios al señQr Registra
dor de la Propiedad del par'tido. No
tifiquese esta sentencia a los deman
dados mediante edictos que se publi
carán en la GACETA DE MADRID Y Bo
letin Oficial de la provincia, en los
que se insertarán la cabeza y la parte
dispositiva. Y reintégres.e en forma el
papel del sello de oficio invertido en
la presente resolución.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.-Ambrosio López."

y se expide el presente edicto, en
cumplimiento de lo mandado, para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia y GACETA PE MADRID, a fin
de que sirva de fiotificación en forma
a los demandados.

Dado en Sanlúcar la Mayor a 20 de
Junio de 1929.-El Secretario judicial,
Cándido Arregui.-El Juez, Ambrosio
López.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCiA
DEL DISTRITO DE SAN ROMAN, DE

SEVILLA

En virtud de lo acordado en provi~

dencia de este dia por el Sr. Juez de
primera insfancia del distrito de San
Román, de esta capital. en los aulas a
instancia de D. Tomás Andrade Ore
juela, sobre hacer efectivo por proce·
dimiento sumario UD crédito hipo te
cario contra D. Francisco de P. Garda
Moreno, se saca a pública subasta y
venta en el mejor postor, por el Lipa
fijado por las partes, y bajo las cundi-

• ciones QUe le dirán. la linea siguiente:

Un predio rústico, compuesto de tie
rra calma, viñas, olivos y árboles fl'u.
tales, sito en término de BoUullos del
Condado, a los sitios o pagos del Te
jar, beneficios o huerta" de Morón, ca
mino del Almonte, Pal'~les y Corn~jo.

Tiene el predio que acrui se describe
una cabida total de 13· hectáreas, ::'2
ár'cas y 23 centiáreas, y linda: al NOt'
te, con viña de D. Francisco Gard3.
Moreno, comprada a dofia Salud Fe;'
nández, otras de D. Manuel CamaL:ho
OJíver y otras de Antonio Díaz Fer
nández; al" Este, c.on camino de Parra
les, viña de Edua!"do Dls.:! Reina y vi·
fia de D. Franciscl} García Moreno,
comprada a D. Amaro Cal'l'ión Salido;
al Sur, con \'iña de Antonio Díaz Fe;"·
nández, otra de D·, M-anuei Ayala Fe,
náRdez y otra de D. Francisco GaJ'cia
Moreno, COr.lprada a D. José AY31a
l\!nthien, y al Oeste, con viña l!:lm:J'ia.
dd Rodeo, de doña Natividad Fernáll
d::z y el camino de Almonte. Está fOl"
mada por la agrupación de 50 fincas
rústicas, y fué tasada por las parles.
interesadas en setenta. mil pesetas
(70.000),

Para el remate de la indicada. finc3
se ha señalado el dia.2G de Septiembre
próximo, a las once de su mañana, y
tendrá lugar en dicho día y hora en los
estralIos de este Juzgado. silo en el
Palacio de .Justicia, calle AlmirarUe
Apodaca. número 4, bajo las condicio
nes siguientes:

1: El tipo para la subasta es la call~

tidad de 70.000 pesetas, y no se admiti.
rá postura iníerior a dicho tipo.

2." Para tomar parte en la suhasta
deberán consignar los licitadores en la
mesa del Juzgado, o en el establed~

miento destinado al efecto, ellO ¡Jor:
100 en efectivo del tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3.' Los rwtos y la certificación del
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla cuarta del articulo l:U
de la ley Hipotecaría, estarán de ma
n.ificsto en la Secretaria del que at1to~
rIZa, para que puedan examinados
aquellos que deseen interesarse en la
subasta.

4: Se entenderá que todo licitador:
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res, y los preferentes, si los hubiere.
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes; entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad d los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, y si el rematante en el acto de
la subasta no aceptare estas obligacio.
nes, no le será admitida la proposición.

y para su publicación se fija el pre-
sente en Sevilla a 12 de Agosto de

I
1930.-El Secretario, Miguel Llompart.
Visto bueno, el Juez de primera instan.
cia. Gerardo Fentanes.

1 ~--3197.
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f\..1INI5TERIO DE LA GOBERNACIÓN

DlRECCION GENERAL DE SANIDAD

PROYECTO de Clasificación de las plazas de 1\1OOic05 Titularcs-Inspeetores. Mt1nicipales de Sanidad.. co~
pondiente a la provincia de Gerona, ~n 10 preceptu~do ea. la Real orden de esb:e Ministerio. núme..
ro I.337. de fecha :'5 de Diciembre de I928.

-

I

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN EL PARTIDO

PARTIDO JUDICIAL

GERONA

Amer ;,.t .
Susqueda .
Armente¡-a ~ .
ViIader!lat .
Bañolas .
Basc;:¡¡-a '0000'00

Pontós ..
Bescano .
&rdils ..
Juyá .
Cassá de la Seh·a ~.
~lra _ ..
CorneHá de Terri .
San Andrés del Terri .
Palol de Rebardit .
Esponella .: .
Fontcuberta .
Flassá .
San Juan de l\'lollet .
Fornells de la Selva ..
Aguaviva ..
Paláu Sacosl.a , .
Gerona .
La Esc31a .
Bellcaire .
Llagoslcra .
LlambrHlas .
Campllonch .
Porqueras ..
Camós (San Vicente de) ..
Quart .
Salt .
San Daniel. ..
San GI'cgorio .
San Martín de Llémana .
Canet de Adri. ..

. San Jordi Desvalls ..
CeI"Viá de Ter ..
Viladeséns .
Colomés .
Sarriá de Ter .
Mediñá ..
San .Tuliá 11 de Ramis ..
Saus .
Vilahur .
:Vilopriu , : ..
Garrigola;; .
Santa Eugenia de Ter ..
Vilablareix ..
Serinii ..
Ventalló .
San l\lori. .
Verge:; ..
La Tall:lda ..
Jafre .~ III* ** ••••••••••••••••••••••••••

Albóns ..
Vilademuls ".:' ~I

Nnme.>-o

de pl&=!;

1
))

1
1)

1
!.
1)

1
1
l)

1
1
1
))

t
1
))

1
1)

1
1)

»
4
1
&

1
1
1}

1
t
1
1
1
1
1)

)

1
)

)

t
1
»
1)

1
~

•
1}

1
•1
1
»
1

Categoría
que

'e leMlgna

1..
..

3.·

•1.&

1}

3."
3.·

))

2.•
3.·
3.·
•
1}

4.
1}

5."
l>

3.a
l)

f)

1."
2.

))

3."
• 5.&

l)

4.a

~

5."
2."
4.&
2."

"l)
2.

l!>
))

l>
3.&

..
1)

3.&
1)

l>..
4."

1)

4."
4.&

..
2.·

•
1}

..
3."

.Kúmero

".0

!uLblt.a.nt""

3.444
771
901
469

5.617

552
2.198
1.135

437
5.135
1.909
1.677

454
490
712
640
561
377
795
665
410

17.691
2.529

500
4.058

399
471
946
639
913

4.175
778

1.880
1.125

450
798
831
44;
366 .

1.056
342
395
715
228
520
301
547
403

1.060
828
291

1.205
500
.560
697

2.037

Xl1ml'o
de famlli...
lncluJlia!! en
Benrfkencia

munlclp•.l

20
2
5
1

12
lO

'1

6
3

5
3

7

6

2

10

3
%

8

1

2

2

PrIlllUPl1esto
munlclpn'

Pesetas

124.932
10.536
25.990
10.545

202.501
¡6.6~

10.000
33.215
28.476

9.488
142.789
33.686
26.411
14.031
8.027

12.468
1l.290
10.885
5 734

22.217
13.673
8.124

1.400.000
64.682
13.471
75.468
9.902
5.419

18.646
9.624

13.712
97.338
16.mS
22.398
11..510
14.031
14.614
13489
7.~

10.970
15.4.50
6.867
6.970 '

13.986
5.2.54

12.073
9.061

17.842
3.:136

14.072
24.404
4.:150

31.560
10.100
IO.ilOS
15.685
32.905

OBSERVACI01\TF-S

«
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MUNICIPIOS QUE 1NTEliRAN EL PARTIDO

17 :Agosto 1930---,.------------------
1

.Nllmero j Categ<;>rUl I tlllme:fO j de~~::ff¡~.
P A B T 1 D o J .U O.I e ~ '&.1. de plM:I!o.' ge.te;:Imll __lla_b_::a_

e

n_1e'_ ~i~;:~ra______________~_____ mwtlc4l&1

FIGIJERAS

AgllH~lna •• , _ ....
La B3iol. __••
,\.1 falo .
Viluteniln .
BOrI'assá .
S~lnt::l Le~dia de A.lgama.. ••••••••••••.••••••••_••••
~~lam3Ila •••••••••••.••.••.•..•.••.•_•••••.•.••..••••.••••••.
t,..!tJr:J.na ••••• A.A .,. .

[;:.¡!.la nás ¡
Vllabcrtrán .
C::¡daqués ".
Cantallops ..•..••..•••••••.••_•••_•••..•••_ .
Ca¡JII1,¡wy _ '
:~ast'Ciló de Ampurins - ~

D:1rnius _•••_••. __ _ ..

~f~~~~:~s.'::::::::::::.'::::::::::::::::::::::::::::.:':::.:'::-'
fortifl .
R iumors .
G3rrig3s .
PG¡~u de Santa Elllaiia.._ _•._~ ..
r;r~ fl'igueila ..........•.•.•.•••....._ .
v-ilalnaniscle ....••• +~ ...

La Junquera _••••••

~r{{E?\)~:?·:?\ift~:.~E;\:F:~\:~~:~f;
,Vh,5sa net de C:.:!>¡·cny.>••__ u._
\IoIJet de Pr:relada _ , ..
Rabó:; de Anlpurdá ::•...
~¡\V<ltu .

~~~.~t;~~- ::..:::::::.:.::.~ ..:.::..: ::..::..:: ::::::':.:::::
?¡dau Sabardcra...••_ ..

f~ ~~:el~¡ rl·~·"::::::":::::::::::::::::::::::::::~.::: :::::::.:~:::
r:::~T':.t, de ~I(llíns .•....•_ •••••••..•...•.••••.•.... _ •••••: ...

~~~;Jcei¡~" : : ..::..:.:.:.::••:-:: ::::::::::•.::::::.:.:::::..:.:
l'ort-8ou .
Pu -=rt(l de la Selva.. _ ....•...••••••..••.
:Selva ue :Mar" _ _._ ·
Ro::,as _._ ..
.S;'1n Clemente Sosehas. _••••.•
J~~~15.3i~e]1 •. _ _.. "' _ + ~ ••'••.•,••••

S~11 Lorenzo de la Msga. _ .
All;,¡ñá _ _~.._
.$~ln Pcli¡'o PcscudDr .'
\ ÍlarG.t~coluln " __ .._ f : _ ~ •

San .l\l;guel de Fluviá.._ .
'!>r:~Gclla de Fluviá._•.~ .
.\:]:líallt _ _ ••••••
':r~1. "y~ i fi o nct de Puig Ve1tlés h ••••••••••~••• ~ ~

'~¡~~;w~t ..':::::::.'::.~.::.:..::.:.:.':::::::::::.'::.'::~':::'-:.~':.:
,V113JUJga _ _ •••••••••• " '111". '111 ot •••••.••• "."' ...

:V¡h.lnova de la 1tluga..._.~ _ .
t""i!a.")~~'l"',ra ~~ -4' .. ·•• ' .. 4.1I t' c .

1

•
1,
1

•
t...
1

•
J.
1
1
1
1
1
2
1..
1,
1
l)

1
},

D
}

1,
1
1
l)

1
I
l)

1
&
1
1
Il'

~

J
1
&

1
1
l)

1
1¡

1,
•
II
1,
1)

•1
1
1

4.·
,~

5.a

1

3.·,
»
.~

4. a
11

4 . .lIl

5.a
5.a
3 a

4.'S
4. a
La
4.a

1)

4. a

'>
4.a

•
3.·
2.-
:,

3.-
3.a

I
3.a
5.&

&
3. a

l)

II
4. a

l)

4. 30

3.·
I
l)

2 a
4.3.

l)

3. a
4. a

l)

5.·,
2.-

l)

l)

•3.·
l),
ti

5.-
4.-

t

1.474
194
327
251
·783
251
289
257
-880
802

1.40·1
598
"7U

2.552
1.191
1.070

13.874
522
398
"753
23ú .
861
~

1.625
1.000

9ml
610

2.063
1~1U3

611
1.647

364
.517
8'87
m
180'

1.173

I.§ .1
562

3.480
1.1G8

385
2.540

729 .
4m
'605
300

1.139
479
313
4'81
085
590
5'87
'700
'941)
8'06
4~ "

j

34.731
5.000

1Q.34?
10.384
16.000

6.0{)()
10.'234
9.000

15.000
14.825
24.152
14.720
13.370
8:3.044
22.422
18.010

1.000.000
.22.000
·8.000
1~.OOO

8.814
2LMS

5.934
~.OOO

.15.000
!!./JOO
9.000

3..".83'2
23.905
13.JfjD
'2-1.035
10.785
17.~·

1"2.1JOO
9.000
6.~

17.425
W.OOO
24-."232
!z.WO
1'2.000
W:OOO

U7.000
21.952
9.100.

87.i562
13.fí'24 .
'7.904

¡.o.ISS
;5.400
~.907

6.689·
!LS20

lO.'3IQ
I();'i88
11.000
9.500

'10.000
18.181
25.000
12.4M

:E8gl.!T ~Ir .. I"" _.......................... 1
tl1r.~cncós , _.. .••. ..
Calon~e ~ _................. 1
Cs:stil1u d·e Aro ~ .,.•_....... 1
·Santa Cristina de ATO................................. '
C01~sú "'............. 1
C:.lsavells _•.•.••••.••••••••••••••••••••••_.... 1}

C:;l:stdl ile Ampurdá..................................... ,
t:lLllJes 4 ft "......... 1
Monclls ...•..• , •• ,,, ••. ,, .••• ,'11, .. ,,., '•. ,........ t

• - "·-1.

3.::' 1.776 . 23.488

• 360 7.360
3.a 3.074 4:9.181
3. a 1.176 18.278·

• 1.074 20.095
4.& 699

1

9.545

• 303 10.000

• {- 128 9.7S7
4.- .8:37 22.600

• 348
"

6.¡¡mf
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MUNICIPIOS QUE INTEHB.AN EL PARTIDO 1
PABTID,O JUDICIAL

La Bisbal. ..••.•.............•••••~ .
La Pera....•...•...•..••....••••••.• 0 '

Madrernaña ..........••....•••.•••.•..•...•.....•....•. 'W'

:a1ontrus 0 ••••••••~ oo.

Palafrugell , .
Palamós ~ •.. __._ .
Pals 0 0 .

TOl"rcnt ; .
Paláu Sator ~ o .

Perata!lada 0 .

Vulpellach .
Fonteta _~•.•....••........•....•.
Rupia .
Par'labá _ .
Foixá .
Ultl"alnort _ n .

San Felíu de GuixoIs ..
San Juan de Pabmós ~_ ..
San Sadurni. _~ .
Torro.ella de l\lontgrí. _ ..
Ullá .. ' .
U IJastret "0 ..

Guaita 0 ..

Fontanillcs .
Serra de Daró .
:v¡lll~Llob!"egat ,. ~

Ú1.0T

Batet ..•.... , , " t ••

Bassegoda .
Begudá ., .
Besalú ..
San Fel'reol. .- .
Castellfultit de la Rocao '''1
Las P!antls ..
Mayá de Monea!. .
Beuda .. , .
Dosc;:uers ..
Mieras •.. & ~ , lit

San Miguel de Campmajqr ..
Montagüt oO A " ••

Pa!áu de Mont:'lgut ,.
Oix _ _ ..
Baget 0 .

OIot .
Riudaura *t ofo ••••~+

La Piña · 0 .

San Aniol de Fínestras ..
San Esteb(ln de Bas .
Juanetas .
San Feliu de Pallarols .
San Privat d.e Bas "'0" .

Las Presas ' ,
Santa P.au••_ _ ,....•••• o ••••••.••••o.,.

ToMellá ..
Salas de Llicrca ..
Argelaguer ..
:Van de Vianya ' .•.• H

;;san Salvador de Vianya ..

PUlGCEflDA

Alp .
Urús - ..
Das <11 ,." •••• 1'
UI-!g I .

Can::ans .
Vilallovent ..
Camp 1evanol _ .
Campel1as ..
Pardinas ..
Camprodón ..•. "..•.••.•.....~ t1 IIr.<IIf •••• t ..

Llanas ..
Caralps .
PIanolas ~ ..
¡ósa~ 1San Cristóbal de) ~ ..

17 Agosto 1930 1fuexo tínieo.-Página 359\

I~l Jl'~J~
~

Bc=CI"o 1

.llf~cro de familias mi1I1icipal '¡
de Incluldas en OBSERVACIONES )

.~ ""' ....~ bab¡tantee Beneficencia
munl"ipa.! re!leta<;

•
~

I1 1.- 4.542 253.210
1 4.- 626 11.61.2

850 1.2.482
1 15.- 628 17..500
1 l.· 8.796 373.942
1 %•• 6.253 193A52
1 3.· 1.494 18.000

246 8.500
579 15.000

! 4.· 675 ':'8.595
4-27 9.567
509 9.74')

1 a.- 419 10.245
456 9.251
952 9.667
318 6.787

2 ].- 10.023 434.145
1 3.- 1.825 32.000
1 . S.· 606 15.410
1 :l.- 4.072 125.000

1
460 6.000

3.- 445 12.262
358 10.6'28
247 9.000
324 12.609

1 5.- 228 7.n5
I

1 tí. - 566

1
8.000

1 -6.- 475 5.000
1 2.- 2.417 29.600
1 3.- 1.437

I
U.lOO

904 1-0.000
1 4." 1.192 2O.OOOf1 3.· 1.923 26.17S
1 3.- 607 8.000

595

7·~1200 !Q.OOO
1 3.- l.HYJ 18.J:i80

849 9.335
1 3.- 1.340 20.900

1.038 17.00011 3." 820 9.784
872 10.000,

..,.. l.· 10.333 600.000...
1 4.- 975 10.0001

5W- 77.000,
1 4. a 1.120 14.279,
1 2." 1.895 23.157

802 15·060l
1 3.- 1.846 21.370.
1 3.- 1.608

".

80011.181 13.210
1 3.- 2.419 24.l:l3JJ .
1 2." 1.308 12.000

444 8.000~

901 11.000;
3.· 2.054 27.000

335 6.000¡

1 2.* 594- 11.000
161 .5.000 .
346 8.000
380 8.500
215 7.000
28.'> 7.600

1 3." 2.137 35.000
1 <.1 - 494, 17.000,-,.

54(; 18.546
1 2.-

I
1.434 49.545

777 13.000
1 3." 660 13.000

436 11.000
760 14.000
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Mt:::\lCIPIüS QUE INTEGRA..."l EL PARTIDO

PAR TI DO J (¡ t> 1 e 1 A L

l'úmero 1
Categ:oríll.

q~e

~e le <L8igno.

~úmer()

do

habitantes

N'-úmcl()
do fanLlllM
incl1údlUl en
nl'neficcncia.

munid¡¡aJ

Prcrnpucsto 1
mU~iP:-"f

Pe;'!'t¡l.l;,¡

OBSERVACIONE&

•
1 2."
II ~

1) ~

l> •• »
1 4. 8

1 3. 8

l) ~

• ,.
1 4.8-
1

I
~-.: . a.

& »
1 4."
1 4 ....
1 2."
1 2.0.

1 l."'
1 2."
1 5. a

1 4.1l.
1 5.0,
1 ;.; ...
& »

Ser .
Duh'ir .
~' . 1 1
':'SI.)J)ü,:, f •• ~.;. ••••••••••••••••••

S~l.i]." de Cedaña .
~r~~.l'C'.rigl·s o 11 .

GO]:.11~·:~f;1)~' ~ I •• _ _ .

L'.1s LJosas....•.•.~ .
\ii!:.l d (}113 , f_ .

I)[t];11::.'rr)lrl __ ..
L!i~.~j~l .,. .
f\.Io~l(') ,. -~~r ~ •••• " ~.~ .. ~tl ...

FI"Eix:l11Ct , .
~~·7.SS:1 .

F'¡~r;·oqi..1ia de R.i.poIL +._ q o+ ~.

?t1:g~e!· .. lJ .. _ ..
RiiJns de Fresscr .
R¡poll ,.
3:m Jt!~:n de las Abadesas ..
S,~n P~~¡)l:.) de Sea;uries .
'.,.~l.Ilfügc)i1a ~ '" + .

r¡drú .
\Til:1]]o;,ga ¡le Ter .
5€t(';:l~:~1S •• , .

SAKTA COLO~L\ OE FARNÉS

~.11~j;,_··s.·.....- .,.:_ I
. -~ I:~." .
Bl:.'l:j¡ s .
B;'c,'.' .
Rj'··ils y Yiabrca ..
8!·tl~1(',1:1 .

I::.¡l:l:lS c!e, :\faiavella ; ..
HosLll!'idl .
~I~lss~l!1:·!~ _ .

¡..n Sl,IJ,_~r~l " .
{..l(j~·l·t ;.ie }:I3r ~ ....•.•.•••.•••• IIo.t .

'1:1>.snFet tl" 13. Selva .
DSé)~ (S;ll1 Pedro de) ..
{{i.;,j ]·lj.. f~!1~~S .

Rl;dé'no~s de la Selva .
San Anr1r0s Salou ..
San Fe1íll de Baxalleu. .
S~n Hibrio Sacalnl "' .
S<lD ~ligl;d de Cladells ,•......•.....•..•.•..
San.,a Columa de Farnés ..

~~~~1~~' :'. '.':'. '.::::'.:::::':.::::::::::'.::::::::'.::':.:'.:::'.:::::'.::

,Vi un'ras .
j\)"l···~l ~lr:)ll ~ ••••• _••
t~'1),'11el\·es "
:YHo d de Onar .

1
1
1
1
»
1
1
1

"1
1
1
1
1
1

•
1
1
1
1
1
1
1
1
•1

558
370
~58

395.
265
780

1.280
210
248
875

1.03-:1.
717

l.ISO
1. 164
2.626
2.763
6.383
3.541

621
899
549

1.<:87
478

:~.a 2.820
'" . 3.960 1,
... w

l." 4.888
3.a 1.66(>
• 573

4." 1.032
3.il 2.118
3." 1.:J02

• 784
4." 1.620
2. a 3.3:!4
:3." 1.7!1ü

4." 1.158
4." 1.245
4.a 826

1) 309
4." 1'.55.-'
2.· 2.830
5." 375
2." . 4.750
4." 1.309
3." 1.716
3.a 2.123
3.· 1.036

t 447
3.· 1.730

1
f

'1

I
J

I

10.000
9.500
8.eOO ¡
9.700,
6.500

25.00v '
31.79:l
4.000
3.2:>0

32.598
19.001)
12.173 .
20.000
26.000

180.üO{)
9$.0±8

240.¡¡;;7,
]50.000

14.6GB
21.:368
9.OW

20.000
8.000

~z·~?·~ 1:
<Jol. UUO .

24904.58 :
48.453 ;
9.835

1l.9fH
30.000
15.000
8.500

28.000 ,
85.680.
24.000 ;
16.000
31.1!jO :
1·:l:.2f10 ;
6.075

15.400
57.757

4.200
139.029
84.000
16.000
36.341
21.000
10.000
24.080

......._-----------------_..:..----_._------',.~'='---,------
Jiadrid, 11 de Agosto de 1930.-El.Jefe del Nego ciado, Ubaldo Tnljillano.-Y." B....: El l:>irector general, P. A., E. Durán.
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JG-2459

estatura 1,6i5 metros; domiciliado úI~.
timamente en Moreda, provincia d(
Lugo y sujefo a expediente de deser~
ción por falta a concentración para sU:
destiilo a Cuerpo a la Caja de recluta
de Moniorte; comparecerá, dentro del
término de treinta di'as, en Ponte'VCo<
dra, ante el Juez instructor D. Emilio:
García de la Fuente. Teniente de Ar-~
tiUería con destino en el Regimienta
ligero número 8, de guarnición en es~
la plaza; bajo apercibimiento d~ set
declarado rebelde si no lo efcctua.
Pontevedra, 18 de Junio de 1930.-Fl
Juez instructor, Elllili6 Garéia.

JG-2510

5.281

BALSA GARCIA, José Benito; natu:~
ral de La Coruña; comparecerá o daT&,'
noticia de su paradero en el términa
de treinta dias, a contar desde la P'U"
blicación de este edicto, ante D. Jesút.
Garda GÓmez. Juez instructor del Juz
gado permanente de la Capitanía gew
neral de este Departamento, para DO<
tificade el indulto que se le concedió.
en la causa número 236 de 1929, ins
truida por el delito de deserción mero
cante.-Cartagena. 11 de Agosto d{
1930.-El Secretario, Gregario Cone..
sa.-Visto bueno: el Juez íIistructo~
Jesús Garcia. .

J}l-2471

BARGAS MOLINA, José; hij~.de M:~
nuel ~. de Luisa, natur:u de '\ Ilh!nuec
va de la Serena (Bad~]oz), de ~l~Z. 1.
ocho años de edad, soltero, domICIlIa
do últimamente en su p.ueblo y cuy~

señas personales son: pelo ne~ro, Ce<'
jas al pelo, ojos .pardos. nanz fln~
barba y boca regu.Iares, co~or morenO(
frente pequeña, alfe ma!ClaI, su P!()oo
ducción buena (raza gIt~na)'; senac.
particulares ninguna y SUjeto a expe-r
diente por haber consumado la. d.ese~
dón' comparecerá. dentro del lerm!•.
no de treinta días, a ~a.rtir. de la pu
blicación de esta requisitorIa. ante el
Juez instructor D. José Alba LozanC\f
Teniente del Regimiento.Lanceros d~
Principe, 3.~ de Caballena, de gu!ir.a¡,.
ción en Alcalá de Henares; bajO el
apercibimiento de que, de no ~fec
tuarlo será declarado en rebeldia.
Alcalá' de Henares, 3 de Agosto d~
1930.-EI Teniente Juez instructor, JQ4
se Alba.

BUSTO FERNA!'<J)EZ, Jose; natur~
de Castrillón, de estado soltero, prof~.
sión jornalero, de- veintidós añ.~s dcf;
edad, estatura 1,755 metros, hilO. del;,
Constantino y de rvrercedes, dormcilia...
do últimamente en Castrillón (OYiedo},.
procesado por haber faltado a con
centración, para su destino a C!Jerpof
comparecerá, dentro de! térmIno d~
treinta días, ante el TenIente D. Jua~
Peramo Jiménez, Juez instructor de
la Comandancia de Artillería del Rif~
bajo apercibimiento de ser declarad~
rebelde si no lo efectúa.--Isla de:
Alhucemas 28 de Julio de 1930.-EI"
Teniente Juez instructor. Juan Pe
ramo.

5.283

JG-2463

5.282

JG-2·165

fe bajo apercibimiento de ser dec!ara·
d¿ rebelde si no' lo efectúa.-Alicante,

. 6 de Agosto de 1930.-El Comandánte
Juez instructor, Julio Recio.

JG-24'56

JG-2518

5.279

A};¡'ABElTIA BARZABAL, Tomás;
hijo de Tomás y Francisca, natural
de Bilbao. de oficio escribiente. solte
ro, estatura 1,700 metros,el que se en~

cuentra en ignorado paradero, según
informe del Cónsul de la Nación en
Buenos Aires, y se le sigue expediente
por haber faltado a incorporación a
filas; compareceI'á, en el término de
sesenta días, a partir de la publicación
de esta requisitoria, ante el Teniente
Juez instructor del Regimiento Infan
teria' Ceriñola, número 42, D. L1ÚS Te
jedor Requerb. en la plaza de Tetuán
(Marruecos); bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado rebel
de, toda vez que no se le ha podido
comunicar, por residir en Buenos Ai
res,. los beneficios del Real decreto-ley
de 28 de Octubre de 1927, y quedaI'a,
en su defecto, nula toda aplicación de
éste.-Teiuán, 31 de Julio de 1930.
El Teniente Juez instructor, Luis Te.
jedor.

5.280

ARIAS LOSADA, Jesús. hijo de
Asunción, natural de l\{or~da, 'pro'vin
da de Lugo. de' yeiritidós años de
edac;l, y c'uyas, señas p~rsonales son;

5.274

lliEQmSITORIAI

"Baja apercibimiento de :ser dec1aradrJ$
rebeldes y de incurrir en las demLi..'
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conU
r!ul!ción S~ e~pl'e.S!!!]r e.n el plazo Q!:e

Se tes fija. a contar d,~sde el dta ,;e
la publicaci6n del anuncio ell este
periódico oficial y ante el J::e: o
Tribunal que Se seIlata, se les cila,
llama y emplaza. ,ncargándose !l

todas las Autoridades y Agentes de
la Po licia judicial procedan a la
busca, captura 11 cOl¡ducción de
aquéllos. poniéndoles a disposición
de dicho J/le: o Tribunal, con arr~

glo a los articulos 512 y 838 de la leIl
de Enjuiciamiento criminal. 664 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

ALONSO FERRERO. José; hijo de
Fernando y' de Ju~:.na. natural de Fí
O'i¡Crl¡eJa de Arriba. provincia de Za
~ora. de estado soltero. profesión del
campo de veintidós años de edad, es
tatura '1565 metros. domiciliado últi
Illmrrcn!~ eti Buenos Aires; procesado
por la falta grave de descrci?~. con
n1oíivo de faltar a concentraclOD, pa
ra su destino a Cuerpo; comparecerá.
eLl término de treinta dias, ante el Te
niente Juez instructor del Regi.miento
de Infantería San Fernando, número
11, D. Santiago Milla Servet. residente
en Larach·e;· bajo apercibimiento que,
de no ser efectuado, será declarado re
belde.-Larache. 31 de Julio de 1930.

IEl Teniente .Juez instructor, Santiago
lVl'illa. '

I
JG--2496

5.278

'

ALONSO PIÑUELO, Santiago; hijo
de Manuel y de Ana, natural de Folgo-

ABALO pouso, José; hijo de José so, provincia. de León, de estado .so!
y de Antonia, naLural de Villagarcia. 1 tero profesion jornalero, de vemtl
de estado soltero. profesión marinero, I och~ años de edad, domiciliado últi
.de veintiséis años de edad. c¡;yas se-.1 mamente en Folgoso, provincia de
ñas son las siguientes: estatura regu- I León, y sujeto a procedimiento por
lar" barba afeitada, pelo castaño, ojos I falta a incorporación; comparecerá,
azules. color blanco, nariz regular, que en el término de treinta dias, ante el
no tiene cicatriz alguna; domiciliado Capitiln Juez instructor D. Adolfo Her
últimamente en VilJagarcía; procesa- ná ndez Fernández, perteneciente al
do por deserción mercante; compara- Batallón de Montaña de Barcelona,
cerá en término de treinta días ante 1.'" de Cazadores. de guarnición en es
el Juez instructor de la Comandancia ta capital, cuartel del Castillo de Mont
de l\[arina de Villagarcia, Teniente de juich; bajo apercibimiento qne, de no
navio D. Alejandro Molíns Soto, bajo efectuarlo, será declarado rebelde.
apercibimiento que de no verificarlo Barcelona, 29 d~ Julio de 1930.-El
en el plazo señalado será declarado Capitán Juez instructor, Adolfo Her
reb~lde.-Villagarcia. 2 de Agosto de nández.
1930.-EI Juez instructor, Alejandro
MoHns. JM-2520

5.276

. ALARCQN SOLER. José; hijo de
Antonio y de Juana, natural de Cuevas
(AImeria), de veintidós años de edad,
sus señas personales no constan en la
filiación; domiciliado últimamente en
Cette (Francia); procesado por falta
a concentración para su destino a
Cuerpo; com,parecerá en el término
de treinta días ante el Comandante
Juez instructor del Regim¡ento de In.
fanteria Princesa, núm. 4, D. Julio Re
cio Andréu, de g"llarnición en Aiican-

ABELLAN GOLVET, Antonio; hijo
de Antonio y Josefa, casado, natural de
Madrid, de cuarenta y un años de
,edad, domiciliado últimamente en Ca
sablanca. estatura alta; procesado por.
el delito de estafa y falsificación de
documentos; comparecerá en término
de treinta días ante el Comandante de
Infantería Juez permanente de la cir
cunscripción dé MeJilla D. Manuel Ra
mirez González, bajo apercibimiento
que de no efectuarlo será declarado
rebelde.-MeliHa, 25 de Julio de 1930.
El Comandante Juez. Manuel Ramirez.

JG-2507

5.275
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JM-2484

5.294

GAReIA RODRIGUEZ, Antonio; hi
jo de José y de Juana, natural de Ve·
ra. provincia de Almeria, estado sol·'
tero, profesión jorn.alero. de veintiún
años de edad, esta.tura 1.690 metros,
señas particulares se desconocen y do-

, m:ic:Il'iado últimamente en Vera. pro·
vincia de AImerfa; pr()cesad'o- por ha·
ber faltado a concentracíón;. compare·
cerá, en el término de treinta dia-s.
ante Id Capitán Juez instructor del Re
gimiento. de Artilleria de Costa. nú·

, mero- 3. D. Carlos' Avaros Jorquera. re
sidente en cartagena; bajo apercibi
J:11iento- gw; 'de no efet"bJU.~E"':!:á d~·

5.292

FLORES VALLECILLO, ¡mm; hijo
de Arrdrés y de Catalina. natural de
E5'tepona. provincia de Málaga, rle
veintidós años de edad.. estado soltel'o~

profesión fogonero. estatura 1.510 me
tros y 87 centímetro-s de perínletro to
dcico; señas personales las s-iguien
tes: pelo castaiio, cejas al pelo. ojO$
pardos, nariz achatada, barh3 nacien
te, color sano, frente estrecha; no sa·

I
be leer ni escribir, domicíTiado últi
mamente en F!:rrol; procesado e'n cau

'53 número 425 de 1928, por desobc.
diencia a suoeMor: cOlIlnarecer:L en el

t

' término de 'Quincé día;. ante ei Juez
instructor Alférez de Infanteria de
Marina D. José RodoigtIez Olleros, re

, sidente en el Arsenal del Departnmen
t lO; bajo apercibimiento que, de no

1
'· dectmrrlo se le declarará!"c:belde.-Ar

smal de Ferrol, 31 de Juho de 1930.
El Jaez instructor, José Rodrigue:¡;
,Ollero.-EI Secretario, José Pons Joan.

.fM-2'438

¡ edad, estatura 1,751 metros, hijo dB

¡Salvador y de Eugenia, domieiliado
úJtimamente en Orense; procesado
por haber !altado a concentración pa
ra liU destino a' Cuerpo, a la Caja de
recluta· de Ol"ense; comparecerá, en

I término de treinta días, an te el Te
niente D. Juan Peramo Jiménez. Jllez
instructor de la c.omandancia de Ar
tiIlcrfa del Hif; bajo apercibi'mfento
de ser declarado rebelde si no Jo e!ec~
túa.-hla de Afhucernas, 28 de: .rllli~

de 193&.-El Teniente Juez insl.ructol',
Juan Peramo.

JG-2460

.TM-24"8r

JG-2457

5.288

5.2f¡v

Marittería; comparecerá. en el térmi
)l.Q de treinta días., aI1te- el Juez ilJS
tructOi' Cat>Hán. de Infante'na de Ma~
rina D. se~erino Cornis Shc.to, en el
Juzgado del Parque del Arsenal de- Fe
rrol; hajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, sera declarado rebelde.
Arsenal de Ferrol, 6 de Agosto de
1930.-El Juez instl'Uctor. Sevcrino
Cornis..

5.291

FERNANDEZ HUIZ.SafndOT'; na
taral'de' AHariz, de- esf:lcIo, soltero, pro
resi~.~ro.. <fe' yriuttdós Wiwd~

· COLLADO HARü. Antcmi<7; hijt) de
Fra.ncisco y de Josefa, natural de Bé
dar (AlmeriaJ, de veirrfid'ólr año5 de
edad,. estBtura 1.796- metros:, do-mi-cilía
dG Liltimamente en Béda-r; sojeto a
procedí-mÍento por habC1' fll'ttad'o Ir.
concentración a Caja, p-a-r3" ~1I destía\)
a Cuerpo; comparecerá. en el ténnino
de treinta dias, ante el señ'or Juez ins
tructo!' Teniente de fa Com:rndnnda
de Artilleda del Rif, 1>'. Juan PeTaIIlO
Jiménez; bajo aperc:ihimhmto de s.el'
dedarado rebelde si no Jo efectúa.-

,Isla de Alhucemas, 28 de Julio de
19"30,-El Teniente Juez instructor.
Puan Peramo.

GARerA ALBANES,lV".lOdesto; de es·
lado casado, natural y vecino de Vé~

Iez..!\falaga (l\l:iJagá). de treinta años
de edad próxímame.nte, de oficio cha·
fáll de caballedas, de estatura regular,
rechoncho, ojos azules y pelo y higo
tes rlIbios, procesado por el deTífo de
insilito de obra a fuerza armada; como
parecerá. en d término de nueve días.

a contar desde esta fecha, ante el Juz-
FERNANDEZ ALÚ'J,"i'SfJ~ Carl($;hijo< ga'do de lo cMmillal de esta dudad,

de JlQ5é María y die MeTc~es, nattiral' con objeto de asistír a un Consejo de
de SomarlO'r p1.'ovincial de Oviedo;; de guerra 'que ha dé ver· y fallar en cau
estado mliero. profe:mbI1l roa&"i-nertl'. de- S9 ef~dÍa 19" del corriente mes. Juiga-

· diez y nnew, años. fieIJe ea mitad de do- 'sffo- en la calle Trfuidad Grinols.
ta frente- nna cieatriz,..esbltw"a corta. :número 8, tereern.-l\fáraga, 9' de
pelo negn>.. fEenle- despej;lda,. cejas- Agosto de troO.-EI Cabo Secretario.
castañas, ojos palldos,. oocN·e~. nq Sebastián Me-léndez.- -Visto bueJJ:~: el
tiene barba~ color m(M'~ su" asopecto-· Teniente Cororref Juez de pl:rza. Agns
buem:>; OOmiiciliado' últimamente en . till- Fernández--Chicharro Antboit
SomarlI:1. pnwincia ~ 0viedo,. proce- . . JG-:!502
sad& pU" el d:eillo, de robo 3l horno del

; "\Japo2' esp:aiilrJl MBabat"; e-.aDlpareccrá,.
en ténnino detreiJla díu.,.,arttee1 Ca
pitán. de: htfaDteria. de Mal'ma·1). .Ama·

· dor: Vega.HO'yD,. J12eZ iDstruclar • la
cama D!Ímero .:u4 de- 1929~ se ins-

, tnye en, la Comandanei<a. de' Marina
de GijÓ'D.; baje) apellcibimientB de se!" .
deela:radO' rebelde' si no verifica: su pre
sentaei\'in.--Giióa,4 d.e-Agosto. de-1930..

, El JI1eZ iash1lctfn-. AmadM' Vega.
.Th:I~2488

CRUCES GONZAL~ .lose; hijo de'
Antonio y de Mari3. natural de' Olei
ros (Pontev~dr&).soldado del segun do
re-effil':oIazo de 1928, el que se eDcacn
tm en igno-nNih paradero Y' se le 5i
gn:e- exp·ed:en'te por ·haber faltado a
incorporación a til!as-;: comparecen'!, err

1
el término de ses.en ta 11m:>., a- p3't"fi'¡:- de

· la publíc:adÓ'n de' esta requisitoda.
e ante el señor Juez; ~or del' He-

gímí;ento lnfalltería Cer1oob. número·
42. Te:niienle, D. La·js' TeiedOT Regue
ro. en la p.~aza; de Temán tMar::'neeos) ;
baje- aperCIbimiento q¡ue.d-e no pre-
sen'ta~.. ser.{i declarado tebe:lde.-Te
tuán, 31 de Julio de 1930.-E1l1enien
te Juez instructor, Luis Tejedor.

JG-2517

, 'CAZULO RODRIGUEZ,. Angel; hijo
'Ie Gabriel y d.e Antf;m{a, natura! de La
;Coruñ~~ de- vej n.tiún años de. edad.. es
'tado !>O Itero, profesión marinero, es
ültu.a l,7¡)ú metros. y 6& centí.metros
ide pe-rímetro torácico~ señas- persona
les !.as. síguiente.'i: pelo, cejas y ojos
ca:-ta.fi.o:s. tiene barba. color pigxlJen
t:.ldo~ se-iklS particulares ningul'la~ sa
be' le.er y escribir. domiciliado últi
mnmente en el Cuartel de mnrinería
de! A.rsenal, d-eI Deparlarmm.lo de Fe
.rro~ ~ com parecerá, en- el termino de
'treinta di as, ante e! Juez instructor
Teniente de Infantería de Marina don'
Félix ()llijano Lagos, en el Juzgado
de In Puertll d'ef Dique; b::lj() apercibi.
¡rn;cnlo que, de no efectuarlo,. sera de
cl:1l'a\10 en rehe1dia,-Arsenal de Fe
1'1'01. 29 de Julio de 1330.-EI Juez
instructor, Félix Quijano.
"

, CAZULO RODRIGUEz,. Ángel; hijo
'de (;nb¡'iel y de Antcn·i~ rlatunl1 de
COI'uila. Jt: veintiún años. de edad~ es
'-;Hlo soltero, profesión marine.o, es
t;,~ii¡a 1..7~l'e i1H~t¡-(j"S y 92 centímetros
de pcrimctro torác.íco~ ~eñas per:>una
les las siguientes: pelo, cej;JS y ojos
ca"laClOs, nariz regular, tiene b[1rba,
-<'.olor p igmm lado, frente espaciosa,
flirt; n:,lrcinl, sabe leer y esc.ibir; do
wicil;:¡rio üitrmarnente en el cuartel
de lll<!;-in¡;;-ia d~ este Arsenal; lHoc'e
053d~) POI" el d~ljro de deserción'; com
P";·l;CJ.~¡-;Í. en el término d·e. ~reinta

-di :lS. <llTte el JITe?- instructor Ca;pitán
de rnr~!1teriIT de Marroa D. JoséVar
g,b F(~.n;in(je-z, en el Par-que del A.rse
11 al: ~~u.i11 apcrc-rbim;e'&~o que, de no
el('¡;tl~"n.T¡O, sc-rá decJarado rebelde.
Al'se;,;::f de Perrol. 4 de' Ago~o de )9:.ro.
~ Juc,:,; i-I:structor, José 'Vargas.
! JiM-2485

5.286-

CA2t.H~O· RODHlGUEZ, An.geJ~ bija
-,CE' Cahl'fe! y de Antonia, nat!Il'lU de !La
(;(>ruf~.'l. de veil'ltiúR añO$ de e-.:iad..
estadc 3tJ.!'t'ero. profesión m-aMDero.
pejo c'Dst.-rñT,)·, eetas pobJSid~ ajos azu
~~. ¡; n-rl.z ngi:lIEl'l", barba tfe-ne,. col!!)r
pig,rnc:r;tado;' á'OmiciIi;;rf!<J ú-lti.:ma;menta
en el ..:I.r.'ll':'!1:rf de Ferro1-; pl'oc.es:ado
por dC:ie::'"dón; áeberá' pr'ese»tarse en
el pl::rzo ae trein·ta dras: a-ntc d juez
i.n,';tr::..:t.M· Alf¿rz de Infanteria de' 1\'1a
Mm¡ D. JO!ié Rodríguez Olleros, resi
(l,(:ntc en el Arsenal de Ferrol; bajo
HpcrciJlimient13 qne, de no efectuarlo,
~ le declarará r,ebelde.-Arsenal de
!"errúJ, 5 de Agosto de- 19W.-El Juez
instmC""...o.r, José Rodrignoéz OUeros.

.f-\I.-2486

5.2&5

5,287

'. CAZ1TLO RODRIGUEZ, A1'I'geF; hijo,
!e G::.:,bricl :v de Antonia, na:tll'I'aF de La
Coruña:. de veintiún aíios de edad,
~tado sortero. profesión marin~ro,

.cstaturn l,7¡¡¡; metros y 92 centf:riretrGs
'de perim-etro torácico; 5efi!fs:persona~

les las siguientes: pe-1o-, cejas ,. ojes
~:lStaj'ios. nariz ngtdar, ba-rl'nr tiene.
~olorpigmentado.frente espaci-os~ai·'
~e m<l rdal, sa-be leer y escnDil'"; domi~

_eiliado úH.imamente en el Cuartel de



'Garefa oe Madrid.-Nú"m. 229 17 i\gosfo 1930 Jfuexo mnco_---Página 363
•

5.295

5.303

LAZCAN'O ABET.LA• .rosé; hijo it(
Francisco y de María. nattlrnl de Lt
Coruña. de veinHdós' años de erl::rd
domicmad<:l ütUmamente I'n ¡~orad(

paradero. s:;.jetc ~ 2~ped~cr:'re- Po:" ~.
f,üta grave de primera' deserción sim
ple; comparecerá. dentro del térrnr1M
de treinta ñia~ ante el Teniente JuC2
instructor del Regimiento de Artille
ría de Montni'ía. ntlmero 3.0. JufíálJ'
Rivera f:astañeda. rf:sTdente en esta
pl:1z.a; bajo apercihimiento de ser de
{"Jararlo rebelde si no lo efedú:J.-Lt
Coruña, 11 de A~osto de !930.-El
Juez instructor, Julián Rivcro.

JG-2475

de Marina de Noya. para ingresayr en
el servicio activo de la Armada; pneg
de no verificarlo será declarado pro..
fngo.-Noya. 7 de Agosto de 1930.
El JUe2: instructol" (ilegible).

JM-.25G8

JG-251(}

Agosto de 193ü.-El Comandante Ju~
instructDr, Juan González.

JG-2469

5.299

GONZALEZ GI~ SeClUldino; hilo
de S;:iturnino y de Rosa,. natural de
Santiago (pontcvedra). soldado del se
gundo reemplazu d~ 1928, el que se
encuentra en ignorado paradero y se
le ~igue expediente por h<lber ralludo
a incorporación a filas; compal'ecera
en el término de sesenta dic,¡s. ~ par
til' de la publicación de esta rptpIisi
toria, ante el seño. Juez instr'uctol"
del Regimiento lnfanteria de Ceriñola.
númer-o 42. Teniente D. Lui~ Tejed(lr
Reguero. en la plaza de Tetuán (Ma
rruecos); bajo ape.cibimiento que. de
no presenta rse, será decla rado rebel
r1e.-Tetuán. 31 de Julio de 1930.-EI
Teniente Jue:¡; instructor. Luis Tej~

doroJG-2521

¡G-2474:

Itlal'ado rebelde.-Cartagena, 7 de
!A.gosto de 1930.-El Capitán Juez in&
lructor. Carlos Avalos.

..

GARCIA SAIZ. Nicanor; hijo de Ni
b.nor y Amalia, natural de ViIlasev il,
provincia de Santander. soltero, co
merciante: sujeto a procedimiento por
haher faltado a concentración, para Sil

destino a Cuerpo, a la Caja de reclu
ia de Tor,eiavega. número 84; compa
recera, en el término de sesenta días,
ante el Juez instructor del Batallón
de Ingenieros de Mejilla, en Villa San
Jurjo, D. Imcldo Delgado Delgado; ba
jo apercibimiento de ser declarado
rebelde. caso de no cfectuarlo.-Villa
Sanjurjo, ;) de Agosto de 1930.-El Te·
niente Juez instructor. Imeldo Del.
gado.

5.296
5.300 5.304

rGARRIDO ROBLES, Andrés; hijo de
!Andrés y de Emilia, natural de Níjar,
provincia de Almeria. de e~tado solte·
ro. de veintiún años de edad; compa·
recerá, en el término de treinta dias,
ante el Juez de instrucción D. Miguel
Rodas Fraile. del Regimiento Infante
ría de Ardca. número 68; bajo aper
cibim:ento que, de no efectuarlo en el
plazo que se indica, será declarado
rebelde.....:...l\1elilla. 1.0 de Agosto de
1930.-El Teniente Juez instructor,
Miguel Rodas.. '
i JG-2506

5.291

r 'GOMEZ MENDEZ, Juan; natural de
[:as Palmas de Gran Canaria (Cana
rias), hijo de José y de María. de ca.
torce años de edad. de estado' soltero.
ele profesión limpiabotas. domicili:;ldo
Ílltirnamente en Las Palmas de Gran
;Canaria ~ ~omparecerá. en el plazo de
treinta dias, contados a partir desde
la puhlicaeión c;f.e la presente en la
GACETA 08 l\lAriRID. ante el Juez ius.
.lructor de la Comandancia de Marin.a
(le Cádii D. José Carlos Camargo y
SeguerdhaI. para responder a los car
.o~ que le resultan en la causa que se
le mstruye por el delito de polizonaje
eometido a bordo del' vapor "Plus Ul·
~a", desde el puerto de Las Palmas al
de esta capital; bajo apercibimiento
~ue, de no verificarlo ni ser habido,'
Jerá declarado rebelde.-Cádiz a 2 de

,lAgostp de 1930.-EI Juez instructor,
llDsé Carlo,Ciuuargo~
¡ , JM-24-70

5.29&

, GONZALEZ DELGADO, Pascual; hi.
16 de P~dF~ y Eloisa, na.tural de Nei.
Jo. pt'oV1Dclade Burgos, de estado sol
tero. profesión eomerciante. de veinti·
tfós años -de edad. estatur.a 1,641 me
Iros, oomiciliado últimamente en Bue.
'~os Aires; procesado 'por falta a con
,~tración; comparecetá, en t.érminO
, 8 treinta dias. ante el Juez ínstruc-

del Regimiento Infantería de la
tad, número 30, D. Juan González '

~tales. que reside en Burgos; bajo
jU)ercibimiento que. de no efectuarlo,

_.~ d~rado rebelde.-Burgos, 6 de

BERNA."IDEZ. Cándido; hijo de
MaMa. natural de Icod. provincia de
Santa CnlZ de Tenerife. de treinta y
siete años de eriad; cuyas sefias pel"
sonales son: estatn.a 1.5fíO metros, de
oficio jCJrnalcro, domiciliado última
mente cn Manir.aragna (R~pública de
Cuhn) y sujeto 11 expediente por haher
faltano a inCOrpOrlH,'ión al Rc~imiento

In f:lntería de Las Palmas. número 66:
comparect'rá. dentro del término ele
treinta días, en el cuartel ne San Fr[ln
cisco. ante el Juez jns1:nlctor D_ Vi
cente Peiegero Lores, Comanoante de
In fanteria cnn destino en el Regimien
to de Las Palmas. de ~uarnición' en
Las P:::¡lmas: bajo apercihimiento de
que. si no Jo ef¡>dúa. será declarado
rebclde.-J::l!i Palmas a 24 de Julio de
1930.-El C:oman dante Juez instructor,
Vicente Pelegero.

JG-2497

5.301

IBAIBARRIAGA BEITIA. José Ma
ria; hijo de Pedro y Catalina. natural
de Cen1lrruza (Vizcaya), de diez y
nueve año'JS de edad. de estado solte
ro y profesión marinero; domiciliado
últimamente en Jemeirr. contra el cual
Se instruye expediente de prórugo por
su ,falta <le presentaci4n para' ingre
sar en, el servicio activo de fa Arma
da;, compareCerá.. en térrilino (fe no
venta días. a partir 'de la publicación
de la presente r.equisitoria en la GAcE
TA DE M:umJD.. en este Juzgado de Ma
rina, ante el señor Juez instructol"'•. (".o
mandante de Infantería de Marina
D. Manuel, VigrierasGómez Qufntuo;
apercibiéndole que.,. de no verillcarIo.
será declarado prófugo.-Lequeito, n
de Agosto de 1930.-El J"uez instruc
tQr. Manuel Vigue.ras.

5.302

INSUA PATI1~'O, Cipriano; hijo de
Ramón y Josefa, natural de Barro. de
estado soltero,. profesión curtidor, de
veinte años, domiciliado últimamente
en Calvario; COOlparecer~en término
de treinta dias. ante el Juez instructor
Alférez. de NaVÍO E. 8., A.. Z; ~'!ante

LEDO FERNANDEZ, Eugenio; hija"
de Martin y <le Hermitas, n~tUl"'a1 d{
l\'[aría San lHartín. A.yunt:lmÍento dt
(;honta~S't pro-....,..incia de r..ugOl" iO'T1l'd~
ro, sujeto a procedimiento por h~het

ralt<tdo a concentracíón, para 'su des
tino :1 Cuerpo. a In fahl oe recluta de
Menforte. número 102; cnmpareccTá,
en el tél-mino' de sesenta días_ ante el
T~nlenle JueZ' del Batallón de fn",:enf~
ros de MHl1la. en ViHa Sanjurj; don
ImeIdo Delp;arlo Del!~arlo: !mio zp~r.
cibimientn que, de no efectuado. se..o
rá decTarado en yrebeldfa_--Vma Sall<"
iurio, ;} de Agosto de 1930'.-EI Te
niente Juez instructor. !meMo Del
gado.

J~252t

5.305

LESTON CANTARI~O. Manuel; na
tural de Muros (Coruña); comparece
rá o d:lrá noticia de su paradero, el'
el térmi nI) de treinta días, a contai
desde ht, pubH~cióll' de este edido.
ante D. Jesús Garci3 Gfimez, Juez in&
tructor del .ttngatJ'o. poerm2-Tl'ente de lt
Caprtaníageneral de este Deopm1amen.
too para' hact!'l'"le entr~a de su dQCll<.
rnentadón y notífic~rle el indultO' QUf,
se le concedió en 12 causa' númern
405 de 1924, lmtruida por el delitc'
de deserción mereanfe.-eartagena, t
de 'Agosto- de t930.-El Seeretarin Gre.
gorioConesa.-Visto bueno: ei Ju~
instructor, Jesús García.

, , J)f--2489

5.306

LEUS RIVAS. hsé Maria: hijo d~
Manuel y Maria, natural de Pedros{
Norte, Ayuntamien.to de Padrón. ¡>ro-'
viuda de' Coruña, de estado solterlJ.
profesión empleado. dornfcilimio últi;
mamente en Cruces, prOvincia de eo<
roña; p.TOcesado ~r la falta gt":IVe d(
desercmn. con motivo de faltar- a con.
centración. para su destillt) a Cnerpoc

'comparecerá. en término de treint'
días. ante el Capitán Juez instrnctof
d-:I RegimieIlto InfaI!teri~ Zaragoza,
numero 12, D; ..ruan Vinar AI()nso' ba<
jo apeF'cibimiento que. de no efectual'''

, 10. será- decIaraao rebelde.-Santia8Oa
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JG-2461

JG--2466

5.317

5.316

PADRO~ RODRIGlJ"EZ, Guillermo;
hijo de Guillermo y de Juana, natural
de Tia (Lanzarote), de est<Jdo casado,
profesión marinero, de treinta y cua
tro años, siendo sus señas personales
las siguientes: frente regular, pelo ne~

gro, cejas al pelo, ojos azules, nariz re
gular, boca regular, barbilla redon~
cuerpo regular, sin señas particulares,
ciomiciliado últimamente -en el Puertp
de la Luz, procesado por el delito !fe
deserción mercante; comparecerá en
término de treinta días ante el señor.
Juez instructor, Teniente coronel de
Infantería de Marina. D. José Fernán
dez Teruel, en la Comandancia de Ma
rina de Las Palmas de Gran Canaria,
bajo :rpercibimiento de que si no h)
efectúa será declarado rebelde.-Las
Palmas, ( de Agosto de 19aO.-EI Juez
instructor, :José Fernández.

, JM-2491

5.315

ORELLA.~A. LO PEZ, Fernando;
hijo de Gregario y de Maria, natural
de Lucena, provincia de Córdoba, de,
veintidós ailos de edad, estado solte..
ro, profesión marinero, cuyas señas
personales son las siguientes: estatura
un metro seiscientos noventa milíme
tros, pelo castaño, color sano, ojos
pardos, procesado por el delito de
deserción; comparecerá en el términO'
cie treinta dias ante el Juez in1itructol".
Capitán de Infanteria Marina D. Artu.
ro Herrera, sito en el Arsenal de La:
Carraca, en San Ferna~do (Cadi'z).
apercibiéndole que de no comparecer.
o manifestar el pueblo de su residen
cia, será declarado rebelde.-San .Fer
nando, 4 de Agosto de 1930.-EI Capi
tán Juez instructor, Arturo Herrera.

J~.í-2516

Fiz recta, lioca regular, ~lor sano,
frente despeja-d-a, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ningu-

.n~s,. hijo d~ J.?a~ y de Concepción, do-'
ffilctlado ultimamente en Almorries
(Va.len:;la), procesado por haber faIta
dG a concentración para su destino a
Cuerpo; comparecerá en ter-mirro de
treinta dias ante el Teniente D. Juan
Pcramo Jiménez, Juez instructor de la:

,Cemandancia de Artillería del" Riff,
bajo apercibimento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Isla de Alhu
cemas, 28 de Julio de 1930.""'-El Te
nie.nte Juez instructor, Juan Peramo.

JG-2458

JG-2470

JG-2461

JG-2500

5.314

5.313

MU~OZ POZAS, Juan Bautista; na~
tural de Almonies, de estado soltero,
profesión jornalero, de'veintidós años
de edad. estatura un metro setecientos
dncuenta milímetros; señas: pelr) cas
taño, cejas al ~elo. ojos castaños, na-

nández y Fernández, perteneciente al
&tallón de Montaña de Barcelona,
1.' de Cazadores, de guarnición en es
ta c:::pital, cuartel del Ca&tillo de Mont
juich; bajo apercibimiento que; de no
efectuarlo, será declarado rebclde.
Barcelona, 29 de Julio de 1930.-El
Capitán Juez instructor, Adolfo Her
nández.

S.3U

MARTINEZ RODRIGUEZ, Emilio;
!1ijo de Felipe y de Felisa, natural de
Santibáñcz, provincia de León, de es
tado soltero, profesión iornalero, de
veintiocho años de edad, y cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo
negro, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz regular, barba naciente, boca regu
lar, frente ancha, domiciliado última
mente en Membribe, provincia de
León, y sujeto a procedimiento por
faltar a incorporación; comparecerá
en el término de treinta dias ante el
Capitán Juez instructor D. Adolfo Her
nández y Fernández, perteneciente al
Batallón de Montaña de Barcelona, pri
mero de Cazadores, de guarnición en
esta capital, Cuartel del Castillo de
Montiuich, bajo apercibimiento que de
TII) efectuarlo será declarado rebelde.
Barcelona, 1.0 de Agosto ,de 1930.-El
C-apitán Juez instructor, Adolfo· Her
nández.

5.312

MICOLA ESCODA, Domingo; hijo
de Domingo y de Teresa, natural de
Tivisa, provincia de Tarragona, de es
tado soltero, de veintidós años de
edad; comparecerá en el término de
treinta dias ante el Juez instructor don
Miguel Rodas Fraile, del Regimien,to
de Infanterfa Afríca, número 68, balo
apercibimient-o que de no efectuarlo
en el plazo que se le indica será decla
rado rebelde.-Melilla, 2 de Agosto de
1930.-EI Teniente Juez instructor,
Miguel Rodas.

?iONTOYA MOYA, Joaquín; hijo de
Ricardo y de Rita, natural de Madrid,
de estado soltero, profesión tratante,
de veintidós años de edad, estatura un

.metro 63& miUmetros, sus señas: pelo
negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular, barba regular, boca gran
de, color moreno, frente ancha, aire
marcial, producción buena; compare- PAIRO NAVARRO, Miguel; hijo d~
cerá en el término de treinta días an te Francisco y de M'aría, natural de Ga
el Juez de instrucción D. Miguel Rodas
Fraile, del Regimiento de Irifantería rriguella (Gerona), casado, jornalero,
Africa, número 68, bajo ap'ercibiri::lien- de veintidós años, estatura 1,705 me
to que de ~o efectuarlo en el plazo tras, color sano, pelo rubio, cejas al
que se le indica será declarado rebel- pelo, ojos azules, nAriz" boca y barba
de.-MelillTl, 81 de Julio de 1930.-EI r~gulares, domicilia~o últimamente. en
Teniente Juez instructor Miguel Ro- 1orroella de Montgn (G~rona), proce-
das. " saqo por falta de concentración; COI;l:l-

JG-2505 . parecerá en término de treinta días an-
" te el Teniente Juez instructor del r~gi

miento Dragones de Santiago, númé
ro 9 de Caballería, con residencia ~ñ

. Barcelona; bajo apercimiento que .de
'~O efectuarlo será dedarado rebelde.
Barcelona, 31. de Julio de 1930.-El
Teniente Juez instrUctor, )¡Iaria'no
Cuella.

LL0RT GARET, Pedro; natural de
Esparraguera, de est:tdo soltero, pro
fesión estudiante, de veintidós años
!le edad, hijo de Pedro y de Dolores;
doiniciliado últimamente ea Barcelo
na; procesado por haber faH.ado a
;::oncentración, para su destino a
Cuerpo, 2 la Caja de recluta de Baree
lcr.a_ número 53: comparecerá en tér
mino de treinta -Jias, ~nte el Teniente
D. Jmn Perarao Jíménez, Juez ins
tructor de la Comandancia de Artil1e
ría del Rif; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no l/) efec
tua.-Isla de AU1ucemas, 28 .:le Julio de
1930.-El Teniente Juez instructor,
Juan Peramo.

JG-2523

~1 de Julio de 1930.-El Capitán Juez
1nstrilCtor. Juan Villar.

5.310

MARTD1EZ DEL RIO. Jesús; hijo
de Joaquín y de Cesárea, natural de
Vinarón, provincia de Oviedo, de
veintisiete años de edad y cuyas se
ñas personales son las sigUiei::ltes: ~s

talunl 1,620 metros, pelo negro, cejas
al pelo, ajes casiaños, nariz regular,
harba afeitada, boca regular, frente es
paciosa, oomiciliado últimamente, se
~:ÚIl :nolic¡'a:.>, en Cuba, sujeto a proce
dimieat,) pOI" dcs;::rciún; comparecerá
cil el t{:¡:mino de treinta días, .ante el
'C::¡pitúll .JUG:f; instrUctor D. Adolfo Her-

5.307

JM-249O

5.308

MARTIN CONCEPCION, Cristóbal;
mjo de Pedro y Juliana, natural de
Las Palmas (Gran Canaria), de estado
80ltero, profesión marinero, de diez y
ocho afias, sicndo sus señas persona
¡es las sig-ü.icn tes: f;-cntc regr:.lnr, pele
neg,o, cejas al pelo, nariz y boea re
gular, ojos negros y estatura alto, sin
señas particulares; domiciliado últi
mame;¡te en el Puerto de la Luz; pro
cesado por el delito de deserción mer
cante; comparecerá, en término de
treinta días, ante el señal' Juez instruc·
tor Teniente Coronel de Infantería de
Marina, D. José Fernández Ternel, en
la Comandancia de Marina de Las Pal
mas de Gran Canaria; bajo apercibi
miento de que, si no 10 efectúa, será
decl:lraclo rebelde.-Las Palmas, 4 de
Agosto de 1930.-El Juez instructor.
:rosé Fernández.

JG-25H

5.309

~B.RTL'JEZ VICE..~TE. Alfonso; hijo
de José y de Odila, natural de El Ro
lal, provincia de Pontevedra, de esta
do soltero, profesión depeudiente, de
veintiun años de edad, domiciliado úl.
timamente en su pueblo; procesado

,por haber faltado a concentración;
comparecerá, dentro del término de
treinta dias, ante el Juez instructor
D. Rafael Carrasco C~derqn,en la pla
za de Vigo; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado en re
beldia.-Vigo a 1.° de Agosto de 1930.
El Capitan Juez instructor, Rafael Ca
rrasco.



JG-2563

JM-2491

JG-,-24'Z7

5.328

5.327

5.329

.RUBi&OS GONZALEZ, Sergio: natu-,
ral de La Dehcsa, Ayu~tami~ntode Ri~
badea. PFov::Dcia .re '.~¡). \1:: estado

RIVAS :MILLAN, Agustín; natural de
Caramiñal (La Coruña); comparecerá
o dará noticia de su paradero en ef
término de treinta IEEas, a contar des'
de la publicación de este edicto, anlf'
D. Jesús Garda Gómez, Juez instructct
del Juzgado permanente de la Capita.
nía general de este Departamento, pa.
ra hacerle entrega de su documenta<
ción y notificarle el indulto que se !!
concedió en la causa número 38 ~
1926, instruída por el delito de ~se~
cion mercante.-Cartagena. S de .lgo§
to de 1930.-El Juez instructor, lesú:
GarCÍa.

Ios ~argos tIue le resulten en el expe
diente que contra el mismo se ins<
truye por faltar a concentración; baj~

apercibimiento que de no efectuar1C1
será deClarado r.ebelde. - MeliHa, 30
Julio de 1930.-EI Teniente Juez ins
tructor, Lucio MartiD.

5.326

REYES GALINDO, Antonio; hijo d.i.
Antonio y de María, ~atul"sl de Maza·
rrún (Murcia), domiciliado últimamen
te en Cartagena, ca:sado, ¡t.~arinero fo~

gonero preferente, de treinta y tref
años, estatnrn regular, sus ~eñas per"
so:;ales SOIJ: pelo, cejas 7i ojos casta~'

ños, nariz y boca regulares, baJ';)a po
blada, color moreno, su fl'ente despe.'
jada, sabe leer y escribir, procesado
por el delitQ de deserdón, en -la ae,
tuaIidad desertado; camparecerá en ea
término de treil1ta días, a partir de la
publicación de esta requisitoria, ante
el señor Juez instI"uctor, Capitán dI}
Infantería de Marina D. Eduardo CIa·
ro Gallardo, residente en el Juzgado
de instrucción de este Arsena.l, para.
responder' a los car;gos que le resul.
ten en causa que por el expresado de
lito de deserción se le in5truye; bajo
apercihimiento que de D0 efectuar su
presentación en el plazo citado sera
declarado rebdde.-Arsenal de Carta·
gena, 8 de Agosto de 1930.-El Capi·
tán Juez inst1'l1ctor. Edunrdo Claro.

JM-247&
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JG-2501

llI-2472

5.325

5.324

5.322
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PORCEL BERGA, Bernardo; hijo de
Juan y de Apolonia, natural de Palma
de Mallorca (Baleares), domiciliado
últimamente en su pueblo, soltero, co
cmcro, de veintitrés años, su estatura
1,611 metros; sus seiías persoaalcs son:
pelo, cejas y ojos castaños; nariz y
haca regulares, barba saliente. color
moreno, su frente despejada, sabe leer
y escribir, procesado por el delito
de deserción, en la actualidad deser
tado; comparecerá en el término de
treinta días, a partir de la publicación
de esta requisitoria, ante el señor Juez
instructor, Capitán de Infantería de
Marina D. Luis del Valle Galtier, rEsi
dente en el Arsenal de este Departa
mento, para responder a los cargos
que le resulten en causa que por el ex
presado delito de deserción se le ins
truye; bajo apercibimiento que de no
efectuar su presentación en el plazo
citado será declarado rebelde.-Arse
nal de Cartagena, 9 de Agosto de 1930.
El Capitán Juez instmctor, Luis del
Valle. -

PIÑElRO BERREIRO, Manuel; hijo
de CQnstaF.lte y de" Concepción, natu·
ra1 de Fornelos de Monte (Ponteve·
dra), de veintidós años, domicili:M!o
últimamente en Bahia (Brasil), pro·
cesado por falta grave de deserción
con motivo de faltal: a concentración
paca su destino a Cuerpo; compare
cerá cn término de treinta días ante
el Teníente Juez instruetor del Regi
miento de Infantería San Fernando
número 11, D, Santi[!go Milla Servet.
residente en Larache; bajo apercibi
miento que de no ser efectuado será
declarado rebelde. - Larache, 31 de
Julio de 1930.-El Teniente Juez ins
tr~ctor, Santiago Milla.

5.323

PLANTALECH COLüMER, Francis
co; hijo de Luis y de Carmen, natural
de Ridaura, soltero, labrador, de vein-'
tiún años, estatura 1,690 metros, pelo
castafio, cejas despobladas, ojos azu·
les, nariz aguileña, barba saliente, bo
ca grande, color moreno, frente fija,
aite marcial, producción buena; com
parecerá en el ·térmjno de treinta días
ante el Juez de insfruc(':ión D. l\1i;uel
Rodas Fraile, del Regimiento de In
fantería Africa n(:.mcro 63; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo en el
plazo que' se le indica será declarado
rcbeldc.-Melilla, 4 de Agosto de 1930.
El Teniente Juez instructor, Mig-tlel
Rodas.

ROSALES HERNANDEZ, Pa,nt4tónt
hijo de :Miguel y de Marii\, natural di

'Arrecife (Lanzarote), de estado solte
ro, profesión marinero, de veintidós
años, ignorandose sus señas persona·'
les, dornicilado últimamente en el
Puerto de la Luz (Gran Canaria), pl"~

cesado por el delito de deserción me'r-'
cante; comparecera en término de
lrebta días ante el Sr. Juez instruc!on
Teniente Coronel de Infantería de l\fa·
¡-ina D. José Fcrnández Ternel, en la
Comandancia de Marina de Las Pa,l..
mas de Gran Canaria, bajo apercibi.
miento de que si no lo efectúa será de·

PORTILLO VILLAVERDE, Eugenio; clarado rehelde.-Las Paimas, <1 de
hijo de Tomás y de Teodora, natural Agosto de 1930.-EI Juez instructor.
de Huertape1ayo (Guadalajara), a-ve- .. José Fernández.
cindado últimamente en su pueblo;_
compareced en el término de trein-
ta dias ante el Teniente Juez in-struc-
tor del Regimiento de Infanteria Me

·1il1a, número 59, D. Lució Marpn l\[cs
tro, que reside en el cuartel ,de San
tirigo, de esta plaza, a re$Qonder de

JG--2455

JM-2481
~.32ú

5.319

5.321

PINO PARDO, José; hijo de Joa
,quín y de Elisa, natural de PuenM

teareas (Pontev-edra), de veintidós
años, domiciliado úllimamente en su
pueblo y sujeto a expediente de de
serción por falta a concentr3clón pa
ra su destino a Cuerpo a la Caja de
Recluta de Vig6; comparecera dentro
del termino de treinta días en Ponte M

yedra ante el Juez Instructor D. Emi·
lio Garda de la Fuente, Teniente de
Artillel"Íacon deStino en el Regimien
to ligero púmero 8; de guarnición en
esta plaza; bajo apel'cibimiento de ser
declarado rebelde si uo lo e,fectúli.
Pontevedra, 18 de Junio de 1930.-EI
Teniente Juez jnst~'uc,or, Emilio Gar·:
,cia~

PEREZ l\IARTINEZ, Antonio; hijo
de Pedro ~' de María, natural de Cue
vas (A1mería), de veintidós años, do
miciliado últimamente en Lyon (Fran
cia), encartado por falta a concentra
ción para su desti.no a Cuerpo; COffiM

parecerá en el término de treinta dias
ante el Comandante J u e z instructor
del Regimiento de Infantería PrinceM

sa número 4, D. Julio Recio Andréu,
de guarnición en Alicante; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde
.i no lo efectúa.-Alicante, 6 de Agos~
to de 1930.-EI Comandante Juez ins
tructor, Julio Recio.

PEREZ GUASP, Juan Jesús; hijo de
Domingo y de Desamparados, nutural
de Valencia, de veintidós años, solte
ro, marinero de la Armada. estatura
1,59 metros y SI centímetros de perí
metro torácico, señas personales las
siguientes: pelo, cejas y ojos castaños;
barba tiene, color pigmentado, sahe
leer y escribir, domiciliado últimamente
en el cuartel de Marinería del Arsenal
de este Departamento; comparecerá
en el término de treinta días ante el
Juez instructor, Alférez de Infantería
de Marina D. Luis Ollero Céspedes, en
el Juzgado de la Puerta del Dique;
bajo apercibimiento que de no efecM
>luarlo será declarado en rebeldía.
Arsenal de Ferrol, 4 de Agosto de
1930. - El Alférez J u e z Instructor,
Luis Ollero.
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5.318 I
PARRA PARRA, Patricio; hijo de

Salustiano y de Celedonia, natUJ:al de '1

Viuiegro de Arriba (Logroño), soltero,
comerciante, de veinUún años, domi, I

ciliado últimamente en Buenos Aires
(Reptlblica Argentina) y sujeto a eXM
l'lediente por haber f:dtado a concen·
{ración a la Caja de Recluta de Lo
groño para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de trein
ta dias en Burgos ante el Juez ins
tructor, Comandante de Caballería
D. JQsé María R e m e o Sigler; bl.ljo
apercibimiento de ser declarado rCM

belde si no lo efectúa.-Burgos, 2 de
Agosto de 19:W.-El Comandante Juez
instructor, José María Romeo.

JG-2468



JG-2364

5.338

5.337

VARA. NOREIRA, Manuel; hijo de
José y de Maria, natural de Coiros.
provincia de Coruña, de veintidós añ{l$
de edad; domiciliado últimamente en
Coil"os. p.r&vincia de Coruña, y sUJeto
a expediente de deserción por ialiar a
concentración para su destino ,8 GUtT

po a JaCaJa de Recluui de Betarrzos;
comparecerá dentro del término de
treinta dias en Pontcvedra anle el Juez
inslructor D. Emilío Garcia de la
Fuente, Teniente de Artillería, con des
tino en el Regimiento Lígero, nUlIlero
8. de guarnición en esta Plaza, bl:ljo
apercibimiento de ser declarado rebel.
de si no lo efectúa.-Pantevedra.. 19 de
Julio de 1930. - El Juez instructor",
Emilio Garcia.

La Línea (Cádiz};bajo apercibimien.
to de ser declarado rehelee sino lo
efectúa. - La Linea,Z1 de Jutio de
1930. - El ~itán Juez instrnct<J!:o,
Francisco 'Roca.

VICENTE GONZALEZ. Isidro: hHo
de Serz!,in y de Isolin~, n:Jtural de
Salcidés. p.ovinci::l de Pontevedra. de
v-ein tiún años de edad; domio.iliado úl
timamente en La Guardia, y sujeto a
expediente por haber faltado .a con·
centr3ción a la Caja de Reclllta d.e
Vigo. número lOS, para su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de trdnta días en la Plaza de Se
gavia .ante el Juez inst.uctor D. Cris
tino Ortiz Medina. Teniente. con des
tiIl'O en el batallón Cazadores de Chi.
clalla. número n. de guarnición en Se
govia, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebdde si no lo efectúa.-Se
govia. 17 de Julio de 1930.-El Teniea
te Juez instructor, Cristino Ortiz.

. JG-:-2369

5.339

. YA1imZ ALVAREZ, BenitO'; hijo .~

José y de Benita. natural de Gance~os
(Orense), de estado soltero, de veinti
cuatro anos de e'dad;'fué filiado como
q'oJ.into para el reemplazo 1926 por el
Ayuntamiento de Lobios; domiciliado
últimamente en el extranjero. procesa
do por presunto desertor; comparece..
rá en el término de treinta días ante
el Capitán de Infantería, Juez instruc
tor del batallón de Montaña Mérida.
3. D.Ceferino Blanco González., en el
OIartel·de San Francisco, 'Sito en Oren.
se. bajo apercibimiento que 'de no efeo
toarlo será declarado reb.elde.--OrelJ...
se. 15 de Julio de 1930.-:-ElCapitm.
Juez instructor, Ceferlno maRCO.

J,(J-2361

5.S46

YUGO CRESPO. Félix; ~ de Va:.
leriano yde Juliana. natur8:l -de Sm
Andrés de Sona. ,provincia de Sona.
de veintidós años de edad, y cuyas •
fías personales son: estatnraun metro.:'
580 milfmetros. de oficio sombrerero,
soltero, de pelo castaño. ojos pardos.,
nari% aflilada, fren"te estrecha. y par..
ticalares ninguIÍa; domiciliado úlli.-oa-
¡nentJt J!lD..J1~~t!í, lSuj~~, a ll~p'~~

Ga:ceta de Madrid.-Ntlm. '229

JG-2495

J'M-2347

JG-2512

5.334

5.335

5~36

VADlLLO, Nicolás Ricardo ; hijo -de
Nico.hís y de María, natural de La Li
nea de la Concepción (Cádiz), de vein
tiún años, domiciliado última..nente en
su puehlo y sujeto a procedimiento
por haber faltsdo aconcentracióB en
la Caja de ~luta de Algeciras. nú
mero 24 (del segando llamamienlo del
r.eerrIplazo de 1929). para su destillO
a Cnerpo; .comparecerá dentro del tér
mino de treinta dias en La Unea de
.bl Concepción (Gadiz)a.nte el Juez
instructor D. Francisco Roca Hernlin
dez. C8jlitálil de Infanterlit. CO!l des
tino .en el Batallón de Cazadores de
Arap~e~ n~mero 9l de guarnicioIl ~¡¡

SOTO FERNANDEZ, Angel; hijo de
Silvina, naturai de Valladolid, soltero.
de vcintiun alios y cuyas señas perso
nales son: pelo y c~jas negros. ojos
garzos, nariz rec~barba poca, boca
re~"Ulllr. color moreno, frente ancha,
aire marcial: domiciliado últimamen
te en su pueblo y :>ujeto a expediente
por haber faltado 11 concentración;
comparecerá dentro del termino de
treinta dias ante el Juez in!';tructor:,

ITeniente coronel del Hegimiento de
Infanteria 1-a Victoria cúmero ·76, don

¡José Serviá S:'lnchez. de gu&rnición 'en
1 Salamanca; bl:lio apercibimiento que

de no electuario será deciarauo n:ht:l- I
de.-Salamanca, 7 de Agosto de 19:~O,

El Teniente coronel Juez instructor.
Jose Serviá. '

,

Irona, número 63, para su destino a
Cuerpo; comp.a.receri dentro del tér
mino de treinb ,diasan1e el Jue:z ins
tructor D. RoqneCasasnovas Lnsala.
Teniente & Ingenieros 'con destino
en d Bala[ión de Ingenieros de Te
tuán.destacamento de Larac...'1.e,yde
goarni.ciónelI Larlilche; bajo aperci
miento de se< dec1arado rebelde si no
10 e fec·tiJa.-I..an che, 31 de Julio de
1930. - El Teniente J:uez instructor.
RpqueCasasnoV"tIs.

5.330
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¡

\zollero. profesión del c{¡mercio, de
:Veintidós años de edad. domiciliado
llWrnamente en Buenos Aires. procesa
do por falta grave de dcserciñn. con
motivo de faltar a concentradón para
;u destino a Cuerpo; C(}lnparecerá en
término de treinta días ante el Tenien
te JuC7. instructor del Regimiento de
Infantel'ia S~m Fernando, núm~ro 11,
D. Santiago Milla SCi:'\'ct. residente en
,Larllcl1c. bajo apercibimiento que de
'no efectuarlo ser{¡ declarado rebelde.
E~ Teniente Juez instructor. Santiago
ibll:?.

jG-9498

SANCHEZ BARROS, José; hijQ de "
~róm6.s y de ).nlQnin. natural de Caro·
·bre, pro,inci::l (le Ln Coruña, de trein
ta ;:iiDS de cdad. r'lflmieili:Hlo últim1l
:mente- en La Coruña. ~jerci&ldo elofi
cio de j:3rdinero en el Ayun1amie,nlo.
y ~njet() a cans:> por el delito de sedi

,ición militar; cumparecerá dentro del
"término d.e treinta d~.:is en Lerid3 ulJte
'el Juez instructor D~ Fr~mci5Co Gioe
.Gil, C:¡rJitnn de rnf.antei'hl ClJn de.~lino
an el ne~jmiento ñe Nllv<.:n-a, de gllllr
'~ic¡f¡n úí Lérid~. b:,j:) >¡percihi¡ni¡'flIO
;rl" s,..r ¡lp.('lar-;:¡r!o r~belde si no 1(, efec
;tú.:J.--Lérúb. 2 de A;::osio de HI3D.
:fJ Juez instructcr, Francisr:u Giné.
. JC-2,i80

5.331 I
S.;'NCIIEl IGLES{A, l\Ianuel; natu-,

:tal d~ C,mso, tie csla(~o soltero. <le
::.ciJ¡Ulió~ "úos d.ecdad. es~tt.:ra un USA!\fENTIAGA SANCIIEZ, J o sé;
:~ct.ro setcc;'enics c~aJ'en"t2 milirnctfllS. ! hijo de Estehan, natural de Oreña. y de
hijo (LC H:.unún y de ~\os:!. dom;c'iUado la misma vt:cindad (Santander), de es
ilHimalllente en Goadom:lr f Po¡;!e\.-e- 1 talio ca:;ado. profesión fogonero, de
:d:-a). pn:rccsadn por r::;l,~r <l coneentnl-

I
cuarenta y cuatro años, siendo sus sc-

~}ón p3r:.~ su d.:':..'>tin() a C::.erpGl; corn- ñas pl:.'1"Sona'Jes: estatura regu:lar. oom-
p-ar:;.cl:~á crl ténuino de treinta 'dias plcxión ídem, tez moreno, pelo casta-
ante .el Tenienle D. ;u:::o Pcramo Jimé- ño, ojosidem; sin señas particulares;
tiC.., J¡;CZ ir.::.tn.:dor de la í.omandan- I dornicHiadoultimamente en el vapor
cid (!,e Artille.ia de'] Riff, bajo aperci· "AUonsoXm". procesado pO'!" ddito
.bjmicnto~c .ser declarado rcDclde sIno I de deserción de dicho buque en Nue
;0 cfcclÍ1a.-Is13 de AUmcemlls,28 de l· va-York; comparecerá en término ,de
·.Julio de 1930.-EI Teniente Juez ins- treinta días ante D. Vicente .~ Pe-
1rUCt01', ¡u<l.nPer~I~}{)., res. Comádante de Infantería de Ma-

'JG-~2460 rinay Juez instl'Uctor de -la causa nú-
.il.ero 2881929. que se 'sigue contra di
cho individuo y otros; de no ef~tuar

1.apresenta~ónen el plazo señalado,
a ct)11tar-de la 'Publicación en los dia
riosoacia:les; le pararán: los' perjukiGs
a qne hubiese lugar y será dcclarado
en' rebcldia.-'i.a Coroña, 11 de Julio
de' 1930.--El .ftte'Z instructor~ Vicente
López Perea.

SECUIl;\ LOPEZ, Jos~; hIjo de Die
go y de ?tii2rí1i, nclW':.:1 de Nijar (Alme
ría) I so1t.cm. '¡or.!!¡¡l¿ro, de, veiatt~ós
-~os, estatura 1,575 metros; cón¡psre
.l:erÍl en el térmm.o de treinta dias an
:le el JUeIl de ..lllstrucc.i.ón D. Miguel
RC'das Fl'.aíle, ,de! Regimiento de In.

.Janterj¡¡ Africa nilrr..e.r-o 58; bajo aper
lCihii:nitQtQ que de no efectuarlo en el
})lazo qlie se le ~diC1l,s.erá decl8.rado
,rcl,)e!de. - Y:cliHa, 1_" de Agosto <le
it93ti. -El. 1"elliea:te -Jaez instruct{Jl",
fIWgue1 Rodas.
\ JG--25()i

5.333

I SOL-\ FR.·H. Juan; lUjo de .Pedro
y de C8.rmen, nat:1ral de Aignavl\'13S
(~rona), de veintidós años y cuyas
sei'ias pCi.'s()~1ales son: eslatura l,!i52
metros, peto castalio, cejas al pelo.
OI)jos azules, b:lrba reciente y frente
~I¡~lciosa, cJor.llcHiado últimamente en
San Hipó1.ito (Fr-.:U.lcia) y sujeto a ex·
pe·d;cllie P(), haber f21tado a con~e:n'

traciún a la Caja de Rec.~Jltª de Ge-
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MADRID

FERROL

CAS'l'ELLON

Don Joaquín Feros GUC'T:L, JUl."2
instructor del expediente instruido
por pérdida de la cartilla naval y fe
de soltcria del inscripto mí.'"Der~ 462
del año 1926 del trozo de Valencia Vi~

ccnte Gimeno López.
Hago saber: Que habiendo conside.

rado~ el Excmo. Sr. Almirante Jefe de
esta jurisdicción ju:::lificada" la pérdi
da de dichos documentos, dcc13ro nulo
y sin "alar los mismos, incurriendo en.
responsabilidad la persona que tenién-.
dolos en su poder: no haga .entrega de.
ellos... .

Don J¡jan Sanchez R(}dl"'iguez, C:q;i~

lán de Infantería de :Marina y Jl!e:r
instructor del expediente por pén;¡dlJ!'
de la cartilla naval del insc<Ípto h.l1(
tonio Putino L:iynez.

Hago s2.lJ~r: Que por decreto del e~
celenthdmo sefior Almirante. Jefe ·de
esta jurisdicción. d~ 19 del actual, se
d.ccla.ra ins.ti.í1eado el extravío ce üi~

¡dm.~o, el cual queda nulo y
sin valor alguno. incurriendo en res·
ponsabilidad la persona que, de po
se:::rlo, no llíi.ga entrega de él.

Madrid, 26 de Julio de 1930.~E1

Capitán Juez instructor. Juan SánciH:·z.
J:'l~23i'iS

I '"

1

, BoT! Lw~ OHe-ro Céspedes; A1'f[~:l!
1".1' ' .. , ,.. - ..,

· de ~n.1:i:!lt\:r::a 6e- ¡~ra'rma. JrJe1: ms.tr~TC'
· tor de} Juzgado de fu PTI'erta del Di·
L ql.e d:e es'fe AJ'sen'ar.

1

; H:Z;S()l s¡¡be.; QUJ}" oobiénd(l5e eTI!ce.
: viad~la hoja geneT::;l de servie3'€)S: d'eI
· h::¡en LeLo ?val cl{~ jilIhu.er.l elase (ion
l' f'rtntl L.--rJ1.O' Bot¡:¡z: 01.aR-oOy se d':ed31'"a ~li~
". kI.y 3m. valoZ'" aJ;:;UlIO el ~l)·resadQ;da.

cumento; incurriendo en rcsponsa!.>ili
dad la persona que lo posca y no h:lg~

entrega de el a las autoridades de mu·
rin2.

Arsenal da Ferrol, 5 de Agosto de
1930.-El Juez instructor, Luís DUero¡

JM~2430

Don K-niIio M-onfero GaT"cÍa, Capifán;
de corbeta de la Armada, Ayudanta
militar de Marina del distrilo de Cas.
t.eIJón y. JI'JIe2. mstmetov" de! mismo.

Hago- saber: Que habiendo sido: so.
m-es~ po.r el ~l:.í5inIG !i"l!ii<Jr

: Capoiltán genen-[ de este ~parta'me:n-

to la causa nñme1:'O' M deJt ~ 1930.
• que se mstrum,c~ kas paiS2:L:l)S Vi
· centeo Sampedro ~!'ez:, Jlil::to Arias
I Rios:, l\itamid. iglesias. Castaiíieira:,. .hrnn

l
.Parrciio Gareia y RamÓ!31 Sa:rn.:¡=t!'o
· ~bel.:lie~ Pg;. el ~. ~1to de
"ae~ men::;mte, eo~ en- el

puerto. de Nf.¡eva-Yorn- el: 9i lk 'Agosto
de 1928, e ignorándose el paradet:"o de

· d-iehQs: sujetos., se· b.ace púb4'ic() p&!' el
; p;r-eseni.e pa;J:'a $Jr~ el.'F el f)1~ de lrei.:'

.:a dlas, a partir del de la feeoo de- l:t
pubtle:míoo de este edicto, puedan p,'e-
scnta!'se ante mí o dirigir escr-ito des
de donde r-esfEl'::m' Tos meneionados in·
dlJltados pata notilicarle:s en forma le·

: g:a-I dieho- i'FFel'!!ta.
Ca-steiTc5-n, 23 d-e JuJio de 1~n'..-/

: Emil"ic.r ~,fúntero.

JM-2478

CARRACA

Dado en Barcelona a. 30 de Julio de
I93tY.-Er Jnez ínstrueto.r.. Manuel de
Ea Si~rra .

¡:'~ll t ;,¡j[!crmo Seharfhausen y Keb
bón, Aifércz de navio de la Armada y
Juez instructor del expediente instrui
do al marinero radiotelegrafista de la
dotación del remolca(lor "Cíclope".
José Ortiz Marin, p:1....a acr€:!itar el ex
travio de su nombramiento ¡¡le marine
ro radiotelegrafista.

Hago saber: Que habiendo resulta~

do act"editado dicbo extravío, el exce·
lentísimo señor Capitán General del
Departamento de Cartagena, en decre
to auditoriado d'C 7 de Mayo del co
rriente año. se ha dig~do dejar nulo
y sin valor el mencio~do documento.
incurriendo en responsabilidad la per
sona que lo posea y no 112.ga entrega
del mismo.-Carraca, 4 de Agosto. de
1.930.-El Juez instructor. Guillermo
Scharfhausen.- . . . . ..

E.n los pdmeros días del mes acfual
fUeT'OIT halfu:do:s en ef mar- por los t.-í
puJa'nfes de vañ-os' va-po~ pestLUelOOS
de este Distrito, 589 tahlas y1i!lforres
de mgdera fina, cuyas dimensiones os~

cUan de tres a seis metros de largo
por diez- a veinte e:emímetros de an
cho, por dos a cuatro centímetros de
grde:so>~ las· cuafes se e'He<rer.l:fra'll' Eiiepo
~iladas. en las }l'>rljas Efe krs: narF:.ld(~res.

Les qu;e se coil5i'd$en d'rreñ05 de !!as
enactas rn-ader35 d'eberán a~"editaTlo

en el pTazl!) d~ n-ein.fa días 3I1'fe el Jot'iZ
gad'&. especial Ele M[lMna- de Belmleo.
bajo apercibimiento de que b3:~seu

nido ese' plazo, s.in· fc:om'Ufa'l' r-eelama
cron, pasaran los: oh-jefe,s. a 5e1!. I}l'O'p-!e-

. d~ del Est'a'!'l'l>'.--Bel'ffi'e1>', H ~ Agf}s
fa- de 19Zn.-ffi Jluez É'!!Strtrdor. (1legi
file).•.

JG-2389

ZARAGOZA

BARCELONA

JURISDICCION DE l\fl...AR~~\/I.

le pOi" haber faltado- a concentración
~ la Caja de RecJúta de Soria,. número
.70. para· su destino a Cuerpo-;. rom'Pa~

J"eCet'á dentro del té.mi.no de u-cinta
días en Za.r~goza ante eI Juez ínstrtl(>
~I' D. Virgilio. Garrán Rieo... Coman
dante de In.fanteria. eo-n d"cstin.o en el
Regimiento de Guona. número- 22, de
gua.rn.ición en esta PI.aU!'~ bajo apel'Ci~

bLm.iellto de ser decl3.radÚ' rebeki:e si.
no lo efectua.-uurlgoza, 21 de Julio
ñe 193f).-EI Comandante Juez insti'uc
itor, Vir-gilio Garrán.

.' Don Loremo Monehís F017tacin•. Ca.
mandanre de Infallteria. Juez pet"'ma
l1ente de la RegX¡ll.

1i~go saber: Que olwanoo tIcposita
roa en la- Caja del 7.0 Tercio> de la Guar-
(lía civil la can.ticbd de 28&3& pe&etas
~n b-i»etes del Banco de. Es.p.ama -en
.Cu.bQ-.. para respoooet" a responsabili- DáTI' P,='"ffael :::báñez Yanguas. Capitán
tilHi~~ de! .C-apiti>n reti:tE!.O!!~. D. J:osé de Co.b<'ota Ele ;¡!¿¡-f.i'rrI'....ta, Jur::z inSt¡-U¡;-
!r1onzes Palad~, e.."l c~-ss. ¡nst...i~ vo. to,' <le la Cornarrdancia de Marina de
fraude. y babtea-do Ol'demado- la 8:.::Jto- Cáidiz..
:ridad ju-dIeial de La regló& sea dev~l- !·H~.~~bel": ~. po.resfe mi pri
la· dicha ealilUEtad al ref~ioo: f..apitil1!,· ~r-- edii:e:to se cifa:, !'!'ama y; em,plmza uf
'Y eaS6 de lliWer (aHe-crd¡¡) es.te a sus iIl:tdi'Vidua Affi'"2lio Bwz. ~1end1eta•. rta
hijos o' herederM,. por. el presente se 1: tm..at de Tl'es:eño (Santia.n:der}, hijo <ie:
ICtta a los in~Fes2.dos pGraquc: com- An:a1i:o y d~ Josefa. lie diecil1Ire'V'e años
parezcan en este Juzgado, si.toen. el . de erl:ad,. de esmdo soltero;,. profesión:
Cuartel de Her-nán Cortés, en el tér"- ,sir.'vileI1'te';.. domici±lacla úilim2rn;eIJ;re en,
mino de un mes, a contar desde el día esta capital, para que en el plazo de
ien que se publique este edictG. o mani- treinta dias. contados a partir de la
testar por escrito su residencia.-Za- publicación del presente en la GACETA
X'agoza, 6 de Agosto de 1930.-El Co· DE MADR.m y Boletines Oficiales corres~
mandante Juez instructor, Lorenzo pon dientes, se presente en este Juzga- 1

1I1anclús. do de mi cargo, sito en la Capitanía de
JG---":2524 este puerto, o manifieste el punto de

su actual residencia, al objeto de no
tificarle una resolución recaida en la
causa número 529 del p2sado afio, que
contra el mismo se instr-uye por deser-
dón del vapor "Cabo Palos" en el
puerto de Buenos Aires; bajo apercibi
miento que, de no vcrific:.1rlo dentro
del plazo prefijado, le pararán los per
juicios a que en derecho haya lugar.

Dado en Cádiz a 7 de A~osto de
193C.-El Juez instructor. Rafael Ibá
.íj~z.,

,- D. !\lanuel de la Sierra y )'t:.:am:m
le, Teniente de navio 'de la A~'¡¡iada y
~uez instructor de la causa ouese }1'15
jlruye contra el marinero raJ.ie> tk e.:a
Escuela Domingo Gómez Cid.

Por l!:. presente cito, llamo y em·
!plazo al mencionado Domingo Gómez
Cid, hijo de Manuel y de Julia, natu
tal de Barcelona, de diecinueve años
ide edad, soltero. siendo sus señas:
¡pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem,
restatura 1.58 metros, barba tiene. co~
lor pigmentado, para. que en el tér
rrnino de treinta días. contados desde
la publicación de esta requiSitoria en
~l Boletin Oficial de la provincia de
'Barcelona y GACETA DE l\LUH:UD, com
¡parezca en este Juzgado, sito en los
rralleres de la Escuela de Aeronáutica
~aval de Barcelona. para responder a
los cargos G.'.¡e le resultan en sumaria
gue se le instruye por deserción.

A la vez ruego a las Autoridades,
bnto civiles como militares. procedan
ti la busca y captura del in:dividuo de
tilferencia. y caso de ser habido lo

.jmnga a mi dispOs.ic:jón.
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Madrid, 1.° de Agosto de 1930.-El
Juez instructor, Joaquín Feros.

JM.'-2·H3

D. Juan Sánc-hez Rodríguez, Capilan
de Inf:111tcria de M:lrina, Juez instruc
íor del expediente por pér.dida .de la
r:edula dll inscripción marítima de
G. ;gsé Alcalá Blanco.

H3¡:{O saber: Qua por decre~o de la
superior Ul'.ltoddad jurisdiccional, de
fecha 16 de Junio, se declara justifi
~ado el extravío de dicho .dElcumento,
el cual queda Ilulo y sin ningún valor,
incurriendo en responsabilidad la
persona que, de poseerlo, no haga en
trega de él.

~Iadrid, 2 de Agosto de 1930.-El
;;:apitán Juez instructor, JuanSánchez
~odrígucz.

JM-2451

SA}¡ FERNANDO

Don José Trigo y Alonso, Teniente
de Infantería de Marina, Juez instruc
!nr del expediente que se sigue con
lllo[ivo del fallecimiento af:in[es[ato
del educando de música Antonio Mora~
les y Morales. .

Por el presente cito, llamo y empla~

JO a iouas las personas que se consi·
dercn con derecho a heredar los bie
.nes dejados por el mencionado edu
tanda a su fallecimiento, que tuvo In:
~ar en el Hospital de Marina de esta
:,iudad el día 5 de Junio úHimo, para
que en el plazo de treinta días, a con
.lar desde el siguiente· al de la publi
,tación de este edicto en la "Gaceta de,

Madrid" y "Boletín Oficial· de la pro~

vincia de Cádiz, comparezcan en este
Juzgado, sito en el Cuartel de San
Carlos, primer Regimiento de Infan
tería de Marina, y presenten los docu
mentos que acrediten ser tales he~e

deros.
Dado en San Fc.nundo a 22 de

Julio de 1930. - El Juez instructor,
.José Trigo.

SAN SEBASTIAl'l

Don Antonio Núü·ez Mo.nteI"O, Alfé~

rez de navío de la E. R. A., Juez Íns
trtrctor del expediente instruido por
pérdida del certificado de iRutilidad d:el
servicio del inscripto del trozo de BIl
bao, folio, 59 de 1923, Aurli'és Urcelay
Olalde.

Hago saber: Que por decreto audito-
.riada del Excmo. Sr. Capitán General
del Departamento, fecha 23 de Julio
último. se declaró justificado el extra
vío del mencionado documento, que
dando. por lo tanto, nulo y sin valor
alguno.-San Sehastián. 7 de Agosto de
1930.-El Juez instructor, Antonio Nú
ñez.

JM-2518
SANTANDER

D. ~ernando Fernández de Córdoba
y Mariátegui, Alférez ·de navío de la
dotación del crucero "Miguel de Cer
vantes", Juez instructor del expedien
te de pérdida del nombramiento de
fogonero de José Padín Martinez.

Hago saber: Que por decreto audi
toriado del Excmo. Sr. Comandante

general :de la Escuadra, de fe.cha de 22.
de Junio del año actual" se declara,
acreditada la pérdida del referido dc;)
cumento, quedando, por lo tante, ntIlo
y sin valor alguno. e incurrjendo en
responsabilid·ad la persona que lo po.
sea y no haga entrega d~l mismo.

A bordo 'del crucero "~hgu~l de Cel'"
vantc, Sanl!ander a 3 de Agosto de
1930. - Bl Juez instruotor. Fernaml.Ó
Fernández de Córdoba.
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SA.l'l: VICENTE DE LA BARQUERA

Don Ricardo Od"ales Vita, Condes
tahle mayor grad~ado de Capitán de
Artillería-, Juez instructor de la suma
ria que se instruye contra el paisano
José Cortabitarte Lanza.

Por la presente cito, llamo y em
plazo al mencionado José Co.tabit<.rte
Lanza, hijo de Domingo y Constanti
na, natural de San Vicente de la Bar
quera, provincia de Santander, de
veintisiete años de edad, de estado c.a
sado, para que en el término de treín
ta días, contados desde la publicación
de esta requisitoria en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Santander y
GACETA DE ~L"'DRID, comparezca ·en este
Tn7n'ot1o tJ~ 1\6.... '"-:-a sito ~n 13 AYil-
d"3oñ'tioi" de l,.Ia~í~~~de·San Vicente de la
Barquera. para responder de los car
gos que le resultan en sumaria que se
le instruye por la falta de hurto de
diez litros de gasolina.-Dado en San
Vicente de la Barquera a ¡·de Agosto

j de 1930.-El Juez instructor. RicardC)
OrjaIes. ..
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